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S U M A R I O

Presidencia 
del Consejo de Ministros

Dacr&to nombrando a don Julio A Ival 
res del Yayo, Ministró de Matado,

~í' 7 ' ' n -
tz 1 ’ • «, f, > r ' v iK :a - : - ;v*
I'Hoíu de la, Po‘JuáiA de Naciones, ca&
habrá de celebrarle en Ginebra a 
partir del día 12 de ¿septiembre aaM 
tual. ~~ Página 1.125.

Otra disponiendo qu% durante la auL 
s&neia del, Ministro de Estado don 
Julio Alvares del Vayo, se encargue 
de 'dicha cartera el Jefe del Gobier* 
no dan Juan Negpín Lópm. *— Pá
gina 1.125.

Otro disponiendo que durante M au„ 
serncia del Ministro de Agricultura^
se encargue de dicha cartera el Je
fe del Gobierno don Juan KNgrín y 
Lopes..—- Página  1.125.

Otro concediendo indulto de la pena do
tv ' . " N.o ? i , „ ,vs

Black, Página 1.125.

Otro id., íd., id., di soldado Tomás 
Aparicio Mañas. — Página  1.125.

...Otro id,, id,., id., a Javier Rueda, Glau 
vero & Hilario Arbimbau Armengol,
— Página  1.125.

O im  id,, icL, id,, a José María Vidal 
Sánchez >-~~~Págim 1.125.

Qtro íd.y id., M., al soldada PascuaI 
García Paste#** ~  Pághrn 1,125,

•01 ro disponiendo que Jos españoles me- 
. ñores de edad que se'hallen evacúak, 

dos al extranjero y tengan sus pa

dres o '‘tutores en territorio namonaJ 
■o carezcan de representación legíti
ma diferida, con anterioridad a su 
salida de España, se de ciaran en 
situación de tutdüa legad. —  Página 
1.126.

Otro creando en el Tribunal Supremo 
de Justicia tma Sala especial que se
?  ̂ ■»' ,T. i r'o: <?s

n j ■* ¿ r os
g^ku < / . - 7 ¿ ‘ A * fuimos o j .  — .

Página 1.126.

Ministerio de Estado

Decreto nombrando a don Juan Negrín 
López Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de Defensa.Na 
otoñal, Delegado de España en la dé
cimo novena reunión ordinaria de la 
Sociedad de Naciones que habrá de 
celebrarse en Ginebra a partir del 12 
del corriente mes.—Página 1.127.

Otro id.y id., A . n , m Lrt.-n de Es«
. paña en honor w. ih\ Pn do do A&- 
cávate y Florez. — Página ... ...

Otro id., í d i d . ,  Bregado suplente al 
Embajador de España en París y don 
Marcelino Pascua Martínez. ~  Pá
gina 1.128.

0 iro  id., id., íd .,"'Delegado suplente aü 
M'hmtro de España en Praga, don

■ Luis Jhnémz de Asna. — Páaina 
1 .128 .

Otro íd., ícLy í dDe l egado suplente a 
don José Quero Plolar.es, Profesor de 
Derecho Internacional en la Uníven. 
sidad de Barcelona, — Página 1.128.

Otro íd., íd., íd., Delegado suplente a 
don Luis Nicokm D’Olwer, Goberna
dor. del Banco de Es-paña. — Página 
1.128.

M inisterio de Justicia

Decreto aprobando la realización de 10 
compra por gestión directa de ’AéL 
ministración de dos mil pares de bor
ceguíes con destino a los penados #  
prisioneros recluidos en los Campeé 
y Destacamentos de Trabajo. — ,Pák 
gina 1 .128 ,

Ministerio de HAcienda
Y Economía

Decreto concediendo al capítulo primo* 
ro “Persona#’ del mgevúte Presu
puesto de Gastos de la Sección sép  ̂
tima de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales, tres suple^ 
mendos de crédito importantes, eú 
junto diecisiete mü trescientas sé* 
tenia y' cinco pesetas, con la disirk, 
bución que se expresa y lo demás 
que se detalla, — Página 1.128.

Otros nombrando Vorates del Cornejo 
de Administración de las Minas dé 
A l naden v J ¡ r iva%v'* es sustitu
ción , > / i UjL,r rup-Uíl
de ' < J vi ó* T cL;
ron , t s h nía¿ y¡
a do 5 ~ i a. inge
niero wiií'wsii’iul ■.(/ coujiVjí'iando &n éft 
cárgo de Vocal-Secretario del propio 
Consejo. a don Angel Oarmoná 
Hernández, Abogado ü^} Estado, qué 
con carácter r, , ' \  ; aeserm
peñándolo. —  Pá fv -i  ¿.-128.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Decredo creando un Consejo Superior, 
de Cultura dé la República, que en* 
lace y reúna en sí mismo los múlti
ples organismos que independiente
mente se ocupén de tan fundamen
tal problema como es el de 'la 
cultura nacional dependiente del Mi
nisterio de Obras Públicas y Bmédad
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y  que tendrá atribuciones que 
este Decreto se ie asignan.—Página 
1.129,

Ptro autorizando al Ministro de Ins
trucción Pública y Sanidad para que 
pueda disponer la apertura de los 
puntos donde se orea convenientes, de 
Instituciones Filiales de la Escuela 
OentraU de Anormales del Colegio 
Nacional de Sordomudos y del Co
legio Nacional de Ciegos, las cuales 
habrán de ser consideradas como for
mando parte integrante de aquellos 
Centros de los cuales dependerán pa
ra todos los efectos legales y eco
nómicos. — Página 1.131.

Ministerio de Obras Públicas

Decreto autorizando al Ministro de 
Obras Públicas para la ejecución, 
por el sistema de administración de 
las obras que comprende el segundo 
proyecto parcial para recrecimiento 
del manto exterior de escollera del 
dique de Levante del puerto de Tó
rrenle ja, — Página 1.131.

Qtro íd., id., de las obras que compren
de al "Proyecto de tres nuevos re^ 
fugios” (números siete, ocho y nue
ve) en los muelles del puerto de Ali
cante.—Página 1.132.

Otro i d i d ., de las obras que compren
de al “Proyecto de refugio antiáreo 
en el Puerto de Denla". — Página
1.132.

Ministerio de Comunicaciones y 
> r Transportes

Decreto aprobando el anteproyecto de 
“Ramal de un metro de ancho de 
vía entre Co/rcayente y Villanueva 
de Castellón, propuesto por e! Con- , 
sejo Nacional de Ferrocarriles y que 
enlace las lineas de vía estrecha de 
las provincias de Valencia, Alicante 
y  Murcia.—Página 1.132.

Otro reintegrando al servicio activo, 
con pleno recono cimiento de dere
chos en las condiciones que estable
ce el apartado a), del artículo teix 
cero dril Decreto de 27 de Septiem
bre de 1936 a los funcionarios que 
se cita.—Página 1.133.

Otro id., id., a los celadores que se 
nombran afectos a la Dirección Ge
neral de Telecomunicación. — Pági
na 1.133.

Otro íd.j id., a los funcionarios afec
tos a la Dirección General de Co
rreos que se mencionan. — Págma
1.133.

Otro refundiendo las Subsecretarías de 
Comunicaciones y Transportes en 
una sola que se d&nomAnará de “ C ol 
municaciones y Transportes". —  Pá
gina 1.133.

'OJfiro aceptando la (Mmisvón que d&l 
cargo de Subsecretario de Comuni

caciones ha presentado don Picar* 
do Gasset Alzugaray. —  Página
1.133.

Otro aceptando la dimisión que del 
cargo dé Subsecretario de Transpor
tes ha presentado don Elfidio Alow• 
so y Rodríguez. — Página 1.133,

Otro nombrando Subsecretario de Co
municaciones y Transportes a don 
Ricardo Gasset y  Alzugaray. —  Pá
gina. 1.133.

Ministerio de Trabáje 
y Asistencia Social

Decreto diotando disposiciones en ra. 
lación con los momentos presentes 
por causa de la anormalidad de la 
guerra de independencia que soste
nemos, sobre fijación de las normas 
para interponer recursos confia  
acuerdos de carácter general y Ba
ses de trabajo, contenidas en el ar
tículo 29 de la Ley de Jurados Miax, 
tos de 27 de Noviembre de 1931.—  
Página 1.134.

Otro admitiendo la dimisión dell cargo 
de Subsecretario. de Trabajo y Asis
tencia Social a don Pedro Fervor y  
Botile. — Pangina 1,134 .

Otro nombrando Subsecretario de Tra
bajo y Asistencia Social, a don Jai
me Comas Jo, Diputado a Cortes.—• 
Página 1.134.

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Directora General de Evacuación 
y  Refugiados, a dona Evadía Farau- 
do Bmgd&llem.^PágiWL 1,134. _

Otro nombrando Directora General de 
Evacuación y Refugiados, a doña 
Josefa ZJriz PL — Página 1.134.

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Director Generad de Asistencia 
Social, a don Jaime Roig Padró. —  
Página 1.134.

Otro nombrando Director General ds 
Asistencia Social, a don José Boni- 
fac-i Mofea.—Página 1.134.

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Director General de Trabajo, a 
don Salvador Quemudes Barcia. —  
Página 1.134.

Otro nombrando Director General de 
Trabajo, a don Pedro Aznar Soseros, 
Diputado a Cortes. —  Página 1.135.

Ministerio de Justicia

Orden disponiendo cause baja en el 
escalafón de los de su clase él Di
rector de¡ segunda clase del Cuerpo 
de Prisiones don Rosendo Salmerón 
Céspedes.—Página 1.135.

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Orden designando a don Alejandro 
Crespo Math&t, Inspector del Cuer

po técnico de Seguros y Ahorro, pa*
ra desempeñar la función interven- 
tora del Estado cerca de la entid<a&, 
particular de Ahorro “Caja de Cré
dito Popular Matritense” , domicilia^ 
da en Madrid, calle la Montera, 
número 12 —  Págma 1,135,

Otra circular regulando la efectividad 
de la contribución voluntaria para 
sostenimiento de Hospitales, Calo* 
nías infantiles y  Obráis de asisten
cia social, creada por Decreto de 22 
de Agosto próximo pasado. —  Pági
na* 1.135,

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Orden ascendiendo en corrida de es
calas, con carácter interino, a los
Catedráticos numerarios de Institw- 
tos Nacionales de segunda Enseñan
za que se mencionan. — Págma 
1.136.

Otra disponiendo que del 5 al 30 
Septiembre quede abierta la matricu
la oficiat de los Institutos de segun
da Enseñanza.— Página 1.137.

Ministerio de Obras Públicas

Orden aprobando él plan general d& 
obras de conservación de. carreteras 
del Estado que han de ser subasta
das durante el ejercicio -económico 
de 1938 por las diez Jefaturas de 
Obras Públicas que en él se relacio
nan, con cargo al crédito de pesetas 
3.991.213.79 entre ellas distribuidas 
por Ordenes minisoerialjes de fecha 
6 y  11 de Marzo del corriente año.—  
Página 1.137,

Ministerio de Agricultura

Orden disponiendo que todos los tra
bajos agríccfas desempeñados por 
Brigadas de soldados sea, cualquiera 
su procedencia, deban ser pagados 
por los cultivadores o entidades agrí
colas que hayan utilizoAo dicho per
sonal en las mismas condiciones que 
determinan las Ordenes de 18 de Jw-

. nAo último d&b Ministerio de Agricul
tura, y  la dril 15 de Agosto próximo 
pasado, del Ministerio de Defensa 
Nacional . —  Página 1,147,

Administración Central

H a c ie n d a  y  E c o n o m ía .— Centro Oficial 
de Contratación de Moneda. — Fi
jando los cambios de divisas extran
jeras para el día de la fecha. — Pá
gma 1.148,

Dirección general del Timbre y Mono
polio. — Fijando las comisiones que 
han de percibir los Administradores 
de Loterías por <los sorteos de la 
Cruz Roja y  Navidad. —  Página 
1.143.

ANEXO UNICO
Anuncios de previo pago. —  Edictos•

Requisitorias.—Página 1.148.
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PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETOS

A  propuesta del Presidente del Con. 
iwjo de Ministros y de acuerdo con 
fete,

Vengo en nombrar a don Julio A l
eareis ~m Vayo, Ministro' de Estado, 
Delegado de España en la décimo* 
novena reunión ordinaria de la Asam
blea de la Sociedad de Naciones, que 
iiabrá de celebrarse en Ginebra, a par» 
«Ñr del día 12 de Septiembre de mil 
novecientos treinta y odio»

Dado en Barcelona, a Mote de sep- 
Siembre de mil novecientos _ treinta 3t 
$oho»

MANUEL AZAÑA*

®  ■ Presidente del Consejo de Mi»!#-
fjfOS,

JUAN NEGEIN.

A propuesta del Presidente del Con
m p  de Ministros,

Vengo en.-dispone-r,. .que dorante la 
ausencia del Ministro de Estado, don 
Jplio Alvares del Vayo, se encargue 
Sel désp&cíiQ de dicha Cartera él Jefov 

fgel Gobierno, Don Negrín y

Dado en Barcelona, a siete fe  tíep- 
liembre de mil novecientos treinta y
Ocho. - " ..........

MANUEL AZAÑA.

El Presidente del Consejo de Minis
tros, .

JUAN NEGRIN-

A  propuesta del Presidente del Con
eejo de Ministros,

Vengo en disponer, que durante la 
ausencia del Ministro de Agricultura, 
m  encargue del despacho de la Car* 
lera da dicho Departamento M iniste-. 

rW , ei propio Presidente del Conseu 
Jo, I>on Juan Negrm y  Lépe^ 
j Dado en Barcelona, a siete de Sep- 
liembre de mil novecientos treinta y  
^ohó.

MANUEL AZAÑA,

i El Pi^aíñanti ¡del Consejo do Min-is~ 
®£0A

JUAN NBGBIN,

Usando de la prerrogativa que me 
«concede el artículo ciento dos de la 
Constitución de la República, visto el 
Informe del Tribunal Supremo y a pro 
puesta del Consejo de Ministros, 

Vengo en hispoenr lo siguiente: 
Artículo únicos Se concede ai sol

dado Ramón Prats Riach, indulto de 
la pena de muerte que por delito de 
deserción frente al enemigo, le fué 
impuesta por el Tribunal Militar Per
manente del Doce Cuerpo de Ejército* 
en sentencia de quince do Julio último; 
cuya pena se le conmuta por la de 
treinta años de intemamiento en cam 
pos de trabajo, con las accesorias le* 
gales correspondientes.

Dado en Barcelona, a siete de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y  
OCbo,

MANUEL AZAÑA.
El Presidente del Consejo de Minie-

feos,
JUAN NEGRXN,

Usando de  la  prerrogativa que m e 
concede el articulo ciento dos de .la 
Constitución de la República^ visto el 
informe del Tribunal Supremo r  a f 
propuesta del Consejo de Ministros,

: . * 
Articuló único» ge concede al sol*

iM c  Tu lid & Ajp&rielo Alafias, 'indulto- 
de la pena d© muerte que por el deli
to de deserción fronte al enem igo,. le 
fué impuesta por la Sala sexta del 
Tribunal Supremo, en 18 de julio úl
timo, por disentimiento; cuya pena 
m le ♦conmuto por la de treinta años 
de intemamiento en campo de trabajo 
y  destino a unidad disciplinaria du
rante el tiemípo de duración de Ja ac
tual campaña, con las accesorias lega» 
les correspondientes.

Dado en Barcelona, a 7 de septiem
bre de 1938*

MANUEL AZÁÑA 
¡M Presidente del Consejo de Mi

nistros.
•V . JUAN NEGRIN,

Usando de la prerrogativa que me 
IGOBícede el artículo ciento dos de la 
DonstHuCión de la República, visto el 
informe del Tribunal Supremo y a 

‘¡propuesta deí Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único, Be concede Ja

vier Rueda Cía cero e Hilario Arbim- 
t&gi ÁTOengua'b indulto' de la pena

de muerte que por el delito de ferro., 
tismo les fué impuesta por sentencia 
del Tribunal Especial de Espionaje jr 
Alta Traición de Cataluña en revi* 
alón, con fecha '30 de abril del 
rriente año; cuya ipena se les con-,' 
muta por la de treinta años f e  Inter* 
namiento en campo de trabajo y üm* 
tino a unidad disciplinaria durante d  

tiempo de la actual campaña, con Sai 
aíocesiorjas legales correspondientes. 

Dado en Barcelona, a 7 de 
ffeicmbre de 19-38»

MANUEL AZAÑA -
El 'Presidente del Consejo de AK« 

tóstros, ,
i ju a n  mmtm

Usando de la prerrogativa que  m e  
ooneede el articulo ciento dos f e  I i  
Constitución de la República, VU&Q'tli' 
Ixxfoanne del Tribunal Supremc y a 
propuesta del Gonsej® de M in is tra  ;

Vengo en decretar lo aigatentel
Articulo único, Be concede a  Joai 

María Vidal Sánchez, indulto de la £*• 
t e  de muerte que po¡r el delito; f e  
desobediencia le fué impuesta »or  igj 
Tribunal Miílitáí: P en tem ^ te ’fe lta  tkb 
marcación Catalana en sentencia d i  
Al de Juinio último; c ip a  pena s$ J p  
conm uta-por Ja de 7
tornamiento en campo de - tñabajo y  
destino a Unidad disciplinaria durain 
te e l , tiempo de ^  actual eampaña^ 
Con Xas accesorias legalgf ,
•dientes.

Dado en Barcelona, a 1 f e  septíean*
br© d© 1938,

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Mi

nistros.
ju a n  m m m * l

Usando de la prerrogativa que me 
Concede el artículo ¡ciento ám  f e  M 
Constitución de la República, visto. §£ 
■informe del Tribunal S u p re m o y  & 
propuesta del Consejo de Ministros^ 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede al gOL. 

dado Pascual García Pastor, indulto. 
cle la p e n a  de muerte que por el de- . 
lito de abandono de servicio le fu i 
impuesta por el Tribunal Militar Per~ 

man ente de la Demarcación Catalanae 
en 9 de junio de 1938, cuya pete ü  
conmuta por la de treinta años da I»*' 
.tornamiento en Campos de Trabajo] 
y destino a Unidad di&’dpKÜtería fe *
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yante ©l tiemfpo ú® la actual campana 
y con las accesorias legales correspon
dientes.

Dado en Barcelona, a 7 de septiem
bre de 1938.

MANUEL AZAÑA 

©l Presidente del Consejo de Mi- 
lastro»,

JCAN NEGRIN

 La situación de hecho creada por 
la evacuación d'e menores españoles 
icn el extranjero, e l número de éstos y  
la duración de ¡su estancia fuera de la 
Patria, obliga a l Estado a fijar una 
situación de derecho respecto a  los 
mismos, en virtud de las normas con
tenidas en el artículo cuarenta y  tres 
He la Constitución y  demás leyes fun
damentales sobre la materia, apoyán
dose en el Convenio Internacional de 
gil Haya, de mil novecientos dos, so
bre tutela de menores.

(Fundado en estas consideraciones, 
He acuerdo con el Consejo die Minis
tros y a  propuesta de su Presidente,

Vengo en disponer:
Artículo primero. Los españoles me 

inores de edad que Be hallen evacuados 
en ©l extranjero y  tengan a sus pa. 
Hresf o tutores en territorio nacional 
t  carezcan de representación legitim a 
deferida con anterioridad a  su salida 
de España, se declaran en situación de 
tutela  ¡legal.

E sta  tutela la asume el Estado E s
pañol, que la proveerá con aplicación 
en cada caso del respectivo Estatuto 
C ivil de los menores, en virtud del prin 
cipio contenido en los artículos prime- 
5po y segundo del Convenio de E l H a y a  
Óe doce de Junio de mil. novecientos 
dos.

Artículo segundo. E l Ministerio de 
Justicia, por medio del Consejo N acio
nal de Tutela de Menores y  según lo 
dispuesto en el Decreto de seis de agos 
feo de m il novecientos treinta y  siete, 
declarado ley en veintiuno de Octubre 
del mismo año, organizará ia tutela 
legal de los menores evacuados en el 
(extranjero, según lo preceptuado en 
©1 Decreto de esta Presidencia del 
Consejo, de quince de Octubre de mil 
novecientos treinta y  siete, por medio 
Ó¡e los cónsules de España, en su ca
lidad de Jueces de Menores.

Cuando se trate de menores natu- 
firaies de regiones autónomas, el ejer
cicio de la  función tutelar a que se 
refiere el1 párrafo anterior, correspon

derá & los Gobiernos Autónomos res
pectivos.

Artículo tercero. En todo lo refe
rente a  menores españoles evacuados 
en el extranjero, la relación con las 
autoridades del país respectivo se 
mantendrá a  través de las represen
taciones diplomáticas y  consulares del 
Gobierno Español.

Artículo cuarto. Los Ministerios 
de Instrucción Pública y  Trabajo y  
A sistencia Social continuarán desarro
llando, en cuanto se refiere a  la edu
cación y  asistencia d© los menores 
evacuados, las actividadies que le son 
propias. Dichos Ministerios, así como 
las autoridades regionales o locales y  
las organizaciones o particulares que 
atiendan a  los menores evacuados, fa 
cilitarán a  los Consulados Españoles 
de la jurisdicción donde aquéllos se en
cuentren, cuantos datos posean rela
tivos a los mismos.

Artículo quinto. Por los Ministe
rios de Estado y  Justicia se dictarán 
las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y  cumplimiento de lo pre
ceptuado en este Decreto.

Dado en 'Barcelona, a 7 d© Septiem
bre de 1938,

(MANUEL A Z A Ñ A ,
E l Presidente del ¡Consejo de Minis

tros,
JUAN NlEGRIN

E l Gobierno de la República, .perse
verando en el propósito de reintegrar 
a su propio cauce los* derechos e inte
reses de los particulares, singular, 
imente los de nacionalidad extranjera, 
y  deseoso de proclamar como unos de 
los fines esenciales de su acción ia 
salvaguarda d© todos los intereses le

gítimos, oreó por Decreto de G de 
Agosto últim o una Comisión encarga
da de examinar e inform ar fas peticio
nes. y  reclamaciones form uladas por 
'entidades o subditos extranjeros, en 
-relación con cualquiera de las activi
dades de la Administración civil del 
E stado, a excepción de las privativas 
de los Tribunales de Justicia,

No considera ©l Gobierno de la ít©_ 
Pública suficientemente lograda la f i 
nalidad que se proponía con dicho 
Decreto, ya  que en determinadas cir

cunstancias, es preciso aplicar los trá
m ites normales de los Tribunales de 
Justicia,

Entiende el Gobierno que por la 
importancia que entraña la salvaguar- 
•í» d'6 lo» in g reses extrajeras* garaai.

tidos, con frecuencia, por Convenio® 
internacionales, que la República .Es
pañola ¡lia dado ejemplo ¡al Mundo de 
cotmplimienío y respeto, debo ¡crearse 
un Organo jurisdiccional de elevada 
jerarquía que entienda y  resuelva las 
reclam aciones que se dirí jan contra et 
Estado, por persona natural o juríd-i^ 
oa extranjera, que en ©1 curso de la  
gu erra  (haya sido lesionada en su pro- 
piedad1 o  Intereses, otorgando loa in- 
idemnizaolones a que hubiere lugar o 
(fundamentando su denegación con la  
rigurosidad; de doctrina indispensable 
en litigios de esta naturaleza.

A l efecto, estima necesario el Go
bierno facilitar los medio® jurídicos 
¡adecuado® ¡para obtener en ¡los casos' 
de que se trata la  debida reparación, 
lo  que requiere ¡a creación de un ór„ 
gano jurisdiccional de máxima coími- 
petencia y autoridad, en el que en
cuentren aquellos amparo y garantía, 
¡sin dilatados trámites, ya que la  de
m ora injustificada pudiera significar 
disminución de confianza en la efi
cacia de las medida® que adopta el 
Gobierno por el presente Decreto.

®i órgano “jurisdiccional de referen
cia  estará integrado por los más alto® 
elementos de la  M agistratura españo
la  y por ¡una representación de los De
partamentos m in is te r ia l e s  que tienen 
en el ¡problema un interés más direc
to, como son la Presiaemcia del Con
sejo  de ¡Ministros, ©1 Ministerio de Eísh 
tado y  el de Hacienda y Economía, 
los cuales al enviar un representante 
para form ar parte del Tribunal que ¡ha 
de conocer de estos asuntos, coordi
narán de tal suerte la aplicación d© 
¡ias normas extrictas de la Ley con la 
acción creadora de la Adm inistración 
Pública.

L a intervención en las actuaciones 
de Procuradores especiales del Gobier
no, que defiendan ante el Tribunal 

los derechos del Estado, ha de esti
m arse indispensable tratándose del 
ejercicio de acciones contradictorias 
¡que se interponen ante un Organo, 
jurisdiccional con facultades de reso
lución,

X-Tetendaendo el Gobierno, español 
investir esta nueva jurisdicción de la  
máxima independencia y que ésta sea 
también un. garantía más para lo® 
presuntos agraviados en sus intereses 
o derechos, abre por prim efá vez la 
vía  para que la técnica profesional 
internacional colabore en la defensa 

de los mismos, autorizando, en aten-., 
¡cíióm a lo excepcional de las iCiircu^?.' 
tamoias que informen ante el T r ib u # '-
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gaé • m Abogados ■ extranjeros^
;m «uialiee, á$ m? admitida© en e| Frou 
áé&imdenítQ y poinorse ob ¡eomt&eto éogü 
jOB árgano® d<© Jius&icíto 4® la RejpfüML 
j@j eépcufioto, serto él testimonio rciv© 
|¡a 5a toip-aBcaaMa el1 «S&.ju¡,¡
$&. la • no-nma lega-!1 y ám 1& indo©?®®** 
Ameia da io® Trábunatogi

Fot las aonî Jideraciosaeá expuestas® 
$0 .acuerdo con el Consejo dé Mixds* 
Iros y a propuesta de su PresMsniOg 
■ YenugO' orí decretar si 
; ;AxtímÉ!Q primero, Se crea en el 
l ’iibu'nal Snopremo de Justicia una sa
la 'especial que se denominaré "Sato 

";ge Reclamaciones* de Extra o jercM y 
éétará foraad0 ñor nn P,¿sl>c*tefc
.Crcs Mágrairaáo® fe Tr breare y
tre» Vocales funcionarios fe los de sw< 
perior categoría de los de la Fre&IdoB̂  
©la de M'nástroB, Mlnto*
torio rio ^ M r,  ̂torio de H-3̂
temida 7 ^Aoxr, Ay 
• A  los efectos organieoi disciplinan 
tice y de régimen interior, es-ta Sai» 
formará parte mtegr&'Bite de! Tribuix&l 
§L preñao y el Presidente de la miern  ̂

«con y voto a la Sala dé
Go  ̂ero 3 * r 1 ~ qp -: “ os o ^tI r ímfe

Ait&en:3 xry: ‘fe " ,  ^sádeato
de esta Sais será nombrado libremos 
le -por el Gobierno entre los RresSL* 
dente© dé ©ato o Magistrados del .Tfjk 
brnial Bupremô  quedando

«^crc1 dit’5 fe’7. ¡cr¿:cuia 584 do to ifey 
orgánica jfeñeia* idéente corresponde» 
al Presidente da :dlcho Tribunal. 'Lq  ̂
Magistrados serán designados por to 
Bala da -Gobierno del TTibim&i Supre» 
too. Los tres Vocales serán nombran 
fes* uno por el Presidente del Con©e~ 
jo -de Ministros y los otros dos peté 
los Ministerios rie Estado y de H&ctecr- 
da y Economía, respectivamente, y 
quedarán equiparados en categoría, m 
tríbueión y obligaciones a los Magia, 
toados del Tribuna* Biipremo, micuir 
tras estén en posesión do aus cargos  ̂
pero no fnm  ̂r * v  y - - ;  fe'; fe-c-n-n ni
xv fe fe ~' - f e  A fe 1
v i ívc* t hi«ji. ia.1 * ¡sí* a éSN

, ‘tes-,
. 'Tanto los Magistrados como los ¥©~ 
mies titulares de las expresad, oa De
partamentos ministeriales, tendrán sus 
sustitutos, nombrados en 'ia nitorn®

. forana .cs.ua aquello.» p&ra que formes 
parte de la k&m ccrnclo por auEeD^m, 
sníermeílaiá u .;‘r^ ‘■‘Besa i^gag, no pui 
#esen éstos desercpcüjr/ sl. función, 

Loa Secretarios y el personal Téani- 
rM  y Auxiliar de la Sal^ serán nc-m- 

poi #  Mlntóro de Justloia,. 1

.propuesta; da 0& Sato do Ckibtoritto é@l
Tribunal Supremo y podrán elegirle d$ 
entro los que pertenezcan »  otros 
yMo»,

Articule tercero, .Foa? bada 
tetic ¡designará un Bro’mirasd'or S3<&* 
peoial del mismo, qu# defenderá ante 
ta Sato los detredhos .© Imtereses del 
Estado, en los litigio® que afeoteji m 
respectivo Departamento,*

Guando mm .más d© uno los 
ipafiptcumjeiaitos aif eotadiô  ea el! 'Ü-tf̂ Lo. sto 
por juicio de-to informen particular^ 
de llevará -la represontaclén 4@
tljodos es las actua'dto.nes al 
dor Especial designado .por ia ProM* 
denoto del Consejo de Ministros.

DiücSios Broduraudores 'especiales te^ 
drán 1 m 'míieímae facultades, dme®h®& 
7  atril)uícionsB qué el Ministerio Fis« 
dan en lo Ooutei^o^«Admintotm1^©^ 

Articulo1 euarto.. íLa Bala d-o £S®auí 
®l:am,€icl'0ai^ de ©xtmnjenos^ ^gteDiá^ 
vá en única instancia eo® p l^ tu d  djs 
lurirdibeión de cuasato deanazuáes SS 
di-rgto contra el Kstad© ^pafiol, por 
nerpon-a® •mturates o juiMieaa que é#« 
tén reconocMa^ e c »  estranijerae cc® 
tmteriorMad al 1.6 de febrero de ItS-S*
'' OT objete de ésti» Sato será 'reei'bî  

f  Miar las demandas qué firmas ear 
tnanjeras formulen' contnai él EsüM 
do en sdpüiea de to iredemnizacáón é 
que tiubüese lugar por Xos dallos y pe®*

pr-riSíia **a© ««qii'eilC-s -00)1110 ounssauenp* 
ato dé las ircideuelos de orden ĉonéM 
mtoo, polltíloo f  sotCtol produtcMas ipot 
Is guerî i o oon - ooâ iéa; 7 coiBó 7eo93̂. 
«ecueimto de to mlsnm,

Lo® trtoufefce» «oeaoialeBj ©irtos; dé 
mauida del parttoular *0 persona juri* 
dtoa que m oonslidere agmiviada? mm* 
teetadón del Procurador mprnám red«: 
peetlvo m representajción dea Gobk^» 
boj práctica; de la prueba propuesta 
por partas tómltida por la Sato 
y di Gh  ̂ por M .Bonent® que aquélto 
ctel^nt, % ^ta publica, y Sentc^siá, 1 

La Sala, una vez ‘Constituida, redada 
tará 1̂2 el ptoso de treinta diaa y 
mri. a to aprobación del Consejo di 
MinMros, por conducto Úm lñ Bajá ñ0 
Go»Mern0  del' Trlbuual; ?’ Supremo, lág 
Bormae mocosiales de su¡- actuación 
áter^ndoi^c a los trámites expuestos 
mi l\?T fo ?TMr*o: y reservándose! 
nvm au u xa. d 11:~ ;*oíon. \V! ̂  M  en 10a 
Uii^moa al -efecto de qué éstos pu ocian 
eiáfaiptarsie a to variedad de cuestione? 
atribuida© a su competeuicia. ■

Jja Sia*to de C-oMomo del Tribunal 
Supremo cursará con su informe ¡así 
Normas procesase®, para su aprobar 
e-ión. por él Consejo dé Ministros qué

e© m tm úeré  otorgada,..®ino to dén!#» 
iga ante® dé ím  quince dto&

Artlauílo quinto. La Sala aplicas^ 
m ma resoluélones to  Convenciones 
internacionales generales, ias. conven 
clones intemaciomles especiales vige^. 
tes ex .,re to RepúbEca española y; el 
país a que pertenezca el réólamaritíe, tot 
reglas de reciprocldadi, la legi&iácídn 
¡esx̂ añola aplicable al mm  y, en ^  
feetOp. los principios generales de éñ« 
reoho reconocidos por ia& Naciones c#í 
vlUzadas 7  do * équMad. ..

Artículo ©etxia, Lo® demanA^ateé 
pp&x&a .válense do Procurador y Abe?* . 
pudo o. sottomente d©. est-e úlimo. B® 
abogaido designado podrá..ser d.$ 
donalMaíd extmii'jera, he3 . abogado# 
axtranjero^ úoberán ^eraditor sa cuaî . 
IMaii do letrados -en ejercicio y m las 
permitirá emplear m sus actuaciones 
orales o oéorltaís al idioma ©s/pañol o *á 
francés?; pero cuando uutiTican míM ■ 
dltimo jtocüátarán por sf mlzmm o i  
sus expensan la verdón a^p.aáoli poi 
intérprotei jurador

wArt̂ eî o séptimo. ®  éé
Hactonfta y Heon^mto babiJátará tog 
créditos correspondientes a propuesta 
de la Sai» da Gobiamo dél ' M bun^ 
Supremso, ' J' ' ' "! ' ’

Artículo e¡&tmo. Queém dar©gadai 
cft»mtag idlspojsítetoiiiefl se ̂ opongan ^ 
las'día sota" Decreto, dél ooal m  "ümÍéQ

* ’ « " r  t . r A “5
regir desde m, u p-̂  «a
OSUüA Bdl LA BUFOBMOA*

Dado ©m Barcetoa&* ai f. da i^pU^sy 
1fm Úm 13>$8* ' ' '“' '

MáMDMi Á&AÑA' , 
ü! Fxéafldtasite dd  .Oonséío úm IQs

m m . Mimmm.

MINISTERIO DE ESTADO DECRETOS

A  propuesta  de l m in is tro  de  E sta 
fe y. de aeuendQ ^  Cornejo: ..#S 
■Mánistaos. ■,. ( .> ^

Vengo en nombrsx a doei Jiran N€  ̂
grto Lóp^s, PresMenbs So* :;:i< '-ja 
de MináS'tro  ̂ y Ministre fe ifefeiisa1 
Nackxoái Delegado fe. Egpaña en-kl 
décimo novena reunión • ordmaria -xÜ 
Xa Asamblea de . la Saciedad de fíaH, 
úfanos que toibrá. de celebrarse en <M* i 
nebra, a partir del . día doce de S^N 
fiambre de mil novecientos treinta g  
odio.

Dado en Barcelona, a siete de ie®
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jgfónhra de mil novecientos treinta y 
©oh©

MANUEL AZAÑA,
* fiU Ministro ée Estado,

JULIO ALVAREZ DEL YAYO

A  propuesta del Ministro de Esta
do y de acuerdo con oí Consejo de 
iünistros,

Vengo en nombrar a don Pablo Az
cárate y Flórez, Embajador de Espa- 

en Londres, Delegado de España 
'm la décimo novena reunión ordina- 
fia en la Asamblea de la Sociedad de 
Sfcfaciones que habrá de celebrarse en 
©kiebra a partir del día doce de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
g*3to,

j Dado m  Barcelona, a siete de Sep™ 
.Hembra de mil novecientos treinta y 
fpofao
: , MANUEL AZAÑA,
"• El Ministro de Estado,

JUUO ALVAREZ DEL VAYO

A  propuesta del Ministro de Esta
do y de Acuerdo con el Consejo de 
ministros,
• Vengo en nombrar a Don Marceli
no Pascua Martínez, Embajador de 
(Bspafia ien París, Delegado suplente 

España en la décimo novena re- 
Unión ordinaria de la Asamblea de la 
Üociedad de Naciones, que habrá de 
celebrarse en Ginebra a partir del día 
$oce de Septiembre de mil novecien
tas treinta y ocho.

Dado en Barcelona, a siete de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
#©ho ,

MANUEL AZAÑA.,
El Ministro de Estado,

■ JULIO ALVAREZ DEL VAYO

 A  prepuesta del Ministro de Esta
llo y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,
I Vengo en nombrar a Don Luis Ji  
ménez Asüa, Ministro de España en 
ffcaga, Delegado suplente de España 
Sin la décimo novena reunión ordina- 
|d& de la Asamblea de la Sociedad de 
paciones, que habrá de celebrarse en 
Pinebra a partir del día doce de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
jfcoiho.

Dado m  Barcelona, a siete de Sep

tiembre de mil novecientos treinta y 
opho ,

MANUEL AZAÑA,
(El Ministro de Estado,

JULIO ALVAREZ DEL VAYO

A propuesta del Ministro de Esta
do y de acuerdo con ei Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar a Don José Que
ro Morales, Profesor de Derecho Inter
nacional de la Universidad de Barcelo
na, Delegado suplente de España en 
la décimo novena reunión ordinaria 
de la Asamblea de la Sociedad de Na
ciones, que habrá de celebrarse en Gi
nebra a partir del dia doce de Septiem 
bre de mil novecientos treinta y ocho. 

Dado en Barcelona, a siete de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
ocho ,

MANUEL AZAÑA,
¡El Ministro de Estado,

JULIO ALVAREZ DEL VAYO

A propuesta del Ministro de Esta
do y de acuerdo con el Consejo da 
Ministros,

Vengo en nombrar a Don Luis Ni
colau D’Oliver. Gobernador del Banca 
de España, Delegado suplente de Es
paña en la décimo novena reunión or
dinaria de la Asamblea de ¡la Sociedad 
de Naciones que habrá de celebrarse 
en ¡Ginebra a partir del día doce de 
Septiembre de mil novecientos trein 
ta y ocho.

Dado 'en Barcelona, a siete de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
ocho ,

MANUEL AZAÑA. 
El Ministro de Estado,

JULIO ALVAREZ DEL VAYO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO

Habiendo necesitado proveer ur
gentemente de calzado econóimúco y 
duradero a lo© penados y prisioneros 
recluidos en los 'Camipos y Destaca
mentos de Trabajo, que, a petición de 
las Autoridades civiles y militares 
realizan trabajo© en obras de defensa 
y de utilidad pública, y seguido a di
cho propósito el expediente oportuno 
en el que ha emitido informe favor-a

tole la Intervención General de M Aá~ 
minisfración del Estado; de acuerdo 
con al Consejo de Ministros y a prow, 
pues'ta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente; 
Articulo primero. Se aprueba m 

realización de la compra por gestada 
directa de la Administración, corno 
©aso comprendido en el articulo tprL 
mero del Decreto de 18 de Agosto de 
19*36# de dos mil" ph res de borceguíes, 
cuyo servicio ya fué efectuado por ra

zone© de perentoriedad y urgencia, 
Art. ¿segundo. El importe de tal 

adquisición, que se eleva a la eaníiL 
dad de ochenta mil pesetas, se abo

nará con cargo a la Sección tercera, 
capítulo tercero, artículo único del vi

gente Presupuesto del Estado, a cuy© 
efecto se autoriza a la Habilitación do 
la Dirección General de Prisiones pa  ̂
ira formular cuenta en firane por la 
expresada cantidad.

Dado en Barcelona, 7 Septiembre 
de .19'38.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Justicia,

JUAN NiElGRIN

MISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA
DECRETOS

La subsistencia, durante el trimes
tre en curso, de las obligaciones im
puestas por la reorganización ministe., 
riai de cinco de Abril último en cuan
to al restablecimiento del Ministerio de 
Obras Publicas se refiere, ha origina
do la instrucción de un nuevo expe
diente de habilitación de créditos con. 
que atender al pago de la dotación del 
titular de la -cartera y de la Secreta
ría particular del mismo.

En él han recaído los informes de la 
Intervención General y del Consejo de 
Estado favorables a que la concesión 
de los recursos se lleve a cabo por me
dida gubernativa.

Y con tales fundamentos, a pro
puesta del Ministerio de Hacienda y 
Economía, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y como caso comprendi
do en el apartado a), del artículo cien
to catorce de la Constitución;

Vengo <en decretar lo siguiente;
Artículo primero. Se conceden al 

capítulo primero “Personal” del vigen
te Presupuesto de Gastos de la Sección 
séptima de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales, tres suplemen-
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tos de crédito Importantes en junto 
¡diecisiete mil trescientas 'setenta y  cin
co pesetas, con la distribución que si* 
gue; Al artículo 1-° “Sueldos” , grupo 
primero “Ministerio, Subsecretaría y. 
¡servicios generales” , concepto único 
“Sueldo d*al Ministro de Obras Públú 
cas” , siete mil quinientas pesetas: al 
artículo segundo “Otras remuneracio
nes” , grupo primero, concepto ¡primero 
“(Gastos de representación del Miras- 

terio’ú tres mil pesetas; y al mismo 
artículo segundo y grupo primero, con
cepto sexto “Remuneración para el 
personal adscrito a la Secretaría, del 
Ministro por servicios especiales” , 
¡seas mi-i ochocientas setenta y cinco 
pesetas,

Art. segundo. El importe de los 
antedichos suplementos -de -crédito, se 
cubrirá en la forma -determinada por 
CO. artículo cuarenta, y uno de la Ley 
¡de Administración y Contabilidad de 
|a Hacienda pública*

Art. tercero, El Gobierno dará cuíeanu, 
ia a las Cortes de este Decreto.

Dado en Barcelona, a 7 de Septiem
bre de mil novecientos‘treinta y ocho, 

MANUEL AZAÑA
M  Ministro de Hacienda y Economía 

FRANCISCO MENDEZ ASPE

De acuerdo con el Consejo de Minitros, a propuesta del de Hacienda y 
Economía;

Vengo en nombrar Vocales del Con- 
ge jo de Administración de las Minas 
de Almadén y Arrayanes, en sustitu, 
¡Dión de clon Ramón M&ehimbarrena, 
don Primitivo Hernández Sampelayo y; 
don Isidoro de Uñarte y Clavería, a 
don Enrique Dupuy de Lome y Viche- 
lia y don Luis Torón Villegas. Inga, 
nieros de Minas, y a don Luis Carrete
ro Nieva, Ingeniero industrial.

Dado en Barcelona, a 7 de Septieacu 
t e  de 1938.

MANUEL AZAÑA'
El IvUn-sivo de Hacienda y Economía 

FRANCISCO MENDEZ ASPE

De acuerdo con tel Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda y
Economía..;

Vengo en confirmar en el cargo d@ 
Vocal-Seicretario del Consejo de AdL 
ministracióii de las Minas de Almadén 
y Axmyanes, a don Auges Carmena y 
Hernández, * Abogado del Estado que 
¡son carácter interino venía desempe^ 
lando tales funciones.

Dado en Barcelona, & 7 de Septienu 
t e  de 1.938o

MANUEL AZAÑA
M  Ministro de Hacienda y Economía 

RRANCISOO MENDEZ ASPE

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y SANIDAD

DECRETOS

La transformación profunda que en 
la- vid-a cultural, artística y rien tífica 
m  viene operando en nuestro país y 
la caótica legislación existente en esta 
¡materia, -que no ha logrado armonizar 
los buenos propósitos en que s-e ín$- 
piraban los Decretos -de 1-5 d-e Sep- 
#em!bre y de 3 de Octubre de 19«3í>, 
hace necesaria la existencia de un Gr„ 
gan-iemo eficiente que unifique, forta
lezca y oriente las diversas m&nifea- 

-taci-on-es culturales y decentes.
ffi antiguo Consejo Naeáo-nal de 

puntura euimip.Ua- en &u érpoca la fmalL 
d&jd antead cha, y conviene ahora un 
Organismo que realice aquella fun
ción, recogiendo en la medida de lo ¡po

sible las experiencias posterioamente 
riuvidas. Par esta razíám este Minis
terio cree oionrhma la de

honreyo kxiAri. * * ̂  -f' i ("tía de a a
Ríetpúblii'ca que -eotu-ace y reúna en sí 
miaran los mili tipies Organismo© que 
midepeiidienitemente s-e ocup en d e ' tan 
fundamental problema como es el de 

la cultura naclonaL 
Got,responderá. en primer lugar al 

Consejo el esluidrio de la nueva orga„ 
názaición de la enseñanza en toídos sus 
grados, ja cual ha de inspirarse en 
los principios de la Escuela Unifica
da, según exige la Conmdtución vD 
gente, y an relación con ella, praoL 
¡sará las modiücaciones que con c&ráe 
te.r general puedan servir de base a 
una Ley de Instrucción Pública que 

armonice la Legislación co.n¡tradícto« 
ida en materia docente, y  establezca 
¡normas e innovaciones pertinentes.

La enseñanza técnico ̂ profesional 
habrá de adquirir las justas propor
ciones que s-u cometido demanda, peu 
Hiendo al 'alcance de la juventud, sin 

diatincióxi de categorías sociales, el co_- 
¡nociimiento témicoúprofosíonal que 
»trm a la utilización de las infinitad 
(pOBibilidadag de ¡riqueza del suelo 
faiapanioí.

La pedagogía de las Artes oeiKpará 
TO -Migar destacado m Ja© actlváda~

des del Consejo. Concordada, po^ m\ 
mimm esencia, con los postulado® jpj 
Orientación ee de la Escuela Unificada, 
la estructuración de las- enseñanza# 
artísticas — hasta, el presente simpl# ■ 
Ututo i a.-— s-e realizará en un {plano 
estricta unificación ,pero de máxima 
elasticidad en provecho de la divemh 
dad de su© aspectos y multiplicidad cíe 
Ideologías.

Las Artes y los Artífices han de 
¡ocupar el jugar que les pertenece, en 
la reestructuración integral de ¡nueâ  
tra vida espiritual,

Por todo ell>o7 de acuerdo con el 
JOon-sejo de Ministros* y a proip.ufesgrtft 
del. de Instrucción Pública y 8anidad* 
vengo en decretar:

Art. p-rtmero. Be crea el Concejo 
Superior de Cultura dé ia< República* 
que, deipendiente del Ministerio de 
Instrucción Pública y Sanidad tendrá 
las atribuciones que en est® Decreta» 
Be le asignan.

Art. segundo, M  Oon-sejo Sugerios? 
de O/altura de la República es un 05%, 
ganlsmo que asesorará al Ministerio % 
emitirá dictamen sobre las Biguáen»te# 
cuestiones-

I.-—(Plan (Xenerai do Bnseñannii¿ 
Organización Tócnáoo--preñesáonal y adL 
mánlstrafiva de los estudio© que oqml. 
prendan las Ponencias en general, 35 
parida v.i.meuu. -r-au;* • u-- de? lm  «¡nía* 
feria?,. asi eom^ el material elemt&CŜ  
eo, artístico y pedagógico, excepto^ 

transitoriamente, en -lo que afecta a 
la Junta de] Tesoro Artisfc&o'.

II.—Cue-stíones relacionada® con el 
personal docente y administrativo, co
mo resolución de concursos, de provt* 
sión de cátedras y sarvicio® docentes! 
y  culturales en los que m  haya de- 
juzgar el mérito de los aspirante®! 
propuestas -de vocales de Tribunales d# 
Oposición o Cursillos, siempre que -63 
aómbramiento no se haga por proce
dimientos automáticos, etc.

HX.—Pro^ ectos de U.y qiu afecten' 
a los servio'o,, dd Le;*c. y¿ de
creación, supiesiósi y * "ansíormación 
de establecimientos do enseñanza e Jnsw 
tituciones de cultura.

XV.—«Todo lo que a^rfa a] fomento, 
conservación y aduiou cu jción del pa
trimonio cultural., ct^juiftco y 
00 de la Repiíblica,

V.—¡Por la Delegación de este Miní©* ‘ 
terio ejercerá las funcionen de alt& 
inspección de los establecimiento# dft 
enseñanza y  de las instituciones ouL 
turaltas y artística© de España.

Art. tercero. El Consejo es considíH 
nado como el Organismo ©uperior g f
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orden consultivo, y entenderá e infor. 
mrará, a ‘petición del Ministerio, ©n 
itodas las cuestiones de la enseñanza 
y  de la cultura nacional. También po
drá estudiar, por iniciativa propia, y  
proponer al Ministerio, reformas y mo
dificaciones que supongan fijación de 
principios pedagógicos, organización 
docente o que puedan redundar en pro 
de la  eficacia de las funciones enco
mendadas a este Ministerio.

Art. cuarto. Con el objeto de dar 
sentido orgánico a los diversos aspec
tos docentes y  culturales, el Consejo, 
para el estudio de los asuntos que le 
competen, m  dividirá en cinco Ponen
cias permanentes:

1.-—¡Educación básica.
2.—Cultura preparatoria,
3—EisipeciaMzacióin e investigaciones,
4.—Extensión de la Cultura Popular,
5.—Las Artes.
Art. quinto. Ponencia primera: 
EDUCACION BASICA. — Estu

diará lo concerniente a  Instituciones 
de Maternología y  Puericultura, casas- 
cuna, escuelas maternales y de pár
vulos, escuelas de enseñanza primaria, 
Inspección de Primera Enseñanza, Ins
pección Médico-escolar y  otros servi
cios que tengan relación con la  edu
cación de la  infancia.

Art, sexto. Ponencia segunda, 
CULTURA PREPARATORIA, — 

Tendrá a  su cargo el estudio de una 
organización racional y  pedagógica, y  
el tránsito de la  enseñanza básica a 
la  especializada, y  comprenderá insti
tuciones actuales que, por su carácter, 
deben ser incluidas entre las que in
cumben a  esta Ponencia, como los Ins
tituios de Segunda Enseñanza, que pre
pararán para el acceso a la Univer
sidad, y  las Escuelas Elementales de 
Trabajo y Reeducación Profesional, 
que relacionarán la Instrucción gene» 
ral, con especialidades de carácter 
técnico.

Art. séptimo. Ponencia Tej era: 
ESPECIALIZACION E INVESTIGA
CIONES : Comprenderá • Universida
des, Centros y Laboratorios de Xnves- 

r tí pación y Ampliación de Estudios, E s
cuelas de carácter técnico, Escuelas 
técnicasjprofesionales, Escuelas Nor
m ales Id el Magisterio y Escueias de 
Comercio.

Art. octavo. Ponencia Cuarta. EX  
TENSION DE 'LA CULTURA POPU
LAR.—Radio, cinema, excursiones, mi
siones pedagógicas, bibliotecas circu

lantes, museos, conferencias de divuL 
gacióu, icursi'llois de perfeooionaimlen- 

cultura física y  deportes, etc*

A rt, noveno. Ponencia quinta: 
LAB ARTES.—La Ponencia de las A r

tes tendrá como finalidad prim ordial 
el planteam iento y la diafanizacion y 
aplicación inm ediata de sus soluciones, 
del problem a de la valorización h u 
m anista y form utiva d@ las activida
des creadoras de tipo artístico  y de 
sus técnicas. Esto es, el hecho crea
dor, su biogenesía y sus realizaciones 
como nuevo valor esencial de la pe
dagogía.

a) La Incrementación y preponde
rancia de este nuevo tipo de educa
ción básica especializada, por medio 
de las Artes respecto a la educac’ón 
artística que sustituyó, sin eficacia 
positiva, la enseñanza caligráfica y &L 
muladora de aquéllas,

b). La reestructuración de las en
señanzas d9 Las Artes, hasta ahora 
extraviadas en la dispersión, .desde la 
Escuela Maternal hasta las discipli
na? de tipo universitario y  de inves
tigación,

o  La formación d© artista peda
gogo, en sustitución del pedagogo ar
tista, y del profesor de las enseñan
zas llamadas de “adorno”.

¡d) Finalmente, se planteará el in
eludible problema de reincorporación 
de a r tis ta  al pueblo., en un plano de 
estricta  .libertad, reincorporación que 
hará posible que las actividades de ti- 
tpo individual, que derivaron ©1 Ar
te ¡hacia clases privilegiadas, puedan 
desenvolverse de cara al pueblo, te
niendo como horizonte inmediato, la 
sensibilización de su espíritu, disipán
dose así para siempre la tremenda in
justicia que se cometió al creer que el 
a r tis ta  podía prescindir y olvidar al 
pueblo, ai m anipular el Arte por ©1 
Arte.

A rt. 10,. El Consejo estará facul
tado para llamar a consulta a perso
nas competentes que no formen parte 
del Consejo, que pueden constituir Sub 
Ponencias, entre tanto se resuelva so
bre los asuntos que se les encomien
den.

Art. 11. Siempre que lo estime ne
cesario para el m ejor cumplimiento de 
su cometido, el Consejo ob tendrá de 
los Centros de Enseñanza o Inst’tucio- 
nos culturales dependientes del"Minis
terio de Instrucción Pública y Sani
dad los datos o informes que precise.

Art, 12. Los Consejeros serán nona 
forados por el Ministro, y representa
rán m  la proporción que se indicará 
ai Gobierno, a lia Federación Nacio
nal de Si radica tos de lia Enseñanza y a

la F ederación E spañola de Trabaja
dores de ia Enseñanza,,

Los dos Sindicatos propondrán res
pectivam ente al Ministro, los Conseje
ros que los haya de rep resen tar en ei 
Consejo.

Art, trece. E l nom bram iento de 
Consejero recaerá en las personas de
dicadas a las actividadess cuyo estudio 
corresponda a las Ponencias.

El cargo de Consejeros durará cua
tro años-, siendo renovable por mitad 
•cada dos.

A rt. catorce. E l Ministro', el Sub
secretario  de Instrucción Pública y  
los Directores generales de este De

partamento' ministerial, serán miem
bros del Consejo, E¡1 M inistro y el 
Subsecretario., en caso de asistencia, 
presid irán  las sesiones.

Art. quince, El Consejo funcionará 
en Pleno y en Ponencias. Las sesio
nes pleñarlas, que tendrán por objeto, 
dar unidad a la labor desarrollada* 
por las Ponencias, tendrán lugar 
©ifdmipr© que sea necesario, y a lo me. 
nos una vez cada mes.

L as Ponencias actuarán constante
m ente con todos sus miembros o p a r
te  de ellos, viniendo obligados, no 
obstante, a reunirse la totalidad a lo 
menos una vez cada quine© ddas,

Art.. dieciseis. E n  la sesión. d© 
constitución del Consejo y  en las que 

se celebren después de su renovación, 
se procederá al nombramiento de Se, 
cretario  general dei mismo, así como 
al acoplamiento de las Ponencias, pu~ 
diendo ser renovados los Presidentes 

y Secretarios respectivos.
El Presidente será nombrado por 

el Ministro, a propuesta del Consejo.
Art. diecisiete. El Presidente del 

pon se jo Superior de Cultura de la 
República, ostentará la representación 
del mismo, gozando de los honores y 
privilegios corresipondientes a la cate
goría de Jefe Superior de Adminis, 
tración.

La Presidencia, directamente o por 
conducto de la Secretaría General, se
rá el lazo de unión entre las distin,
tas Ponencias con el Pleno dei Conse
jo, y de éste con el Ministerio. Re
dac tará  con la Secretaría el Orden dei 
día, y presid irá las sesiones a las que 
no asista ©1 M inistro o el Subsecreta
rio.

Art. dieciocho. La Secretaría Ge, 
neral tendrá las siguientes atribúcio- 
mes.

Ostentará la Jefatura de los serví, 
oíos y del personal t éonico - administra-
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tWOi y suibaMerno que el Consejo- as&g. 
me el Min-Merio-,

Autorizará con la Presidencia- ios 
$áic-tá¡m>eiies, informes. 6rúenm del 'día, 
«tetas de las sesiones plegarias, así 
como la documentación oíicíal y la 
eorrê piocraídeneia del Cornejo.

(Des©mjpeñ-ará las idiBicioin.es propias 
. &e Habilitación.

,A.rt. diecin-uefve. 'Los* Consejeros 
¡percibirán. doce mil pesetas anuales’, y 
seis mil pesetas de gratificación los 
(que ¡percibieran una sumía igual a la 
primera, o superior, por otro eargo o. 
emplea

A-rt. veinte. El" 'mtmero de Conse
jero» "que integrarán cada ' Ponencia, 
aerto los siguientes■:

Educación básica, siete Consejeros.
..Cultura preparatoria, seis Conseje- 

JR0S.
IEis?p©ei'ailízació'n- a I®vestigaei:ones? 

liete Con̂ ejerchs.
jBxíteíisi'ón de la Oiult-uia Popular, 

estará integrada por iOonsejeras de 
las demás Ponencia» que por extern- 
¡Mn oomíp rendan bus varías maniifea» 
.taotoaias y por tres 'representante®' del 
piOTmlom©' deportivo-, j  culturad- *Ai«,- 
resoPP - ■

'Las Artes, siete Consejeros.
Articulo veintiuno De acuerdo con 

el articulo doce de este Decreto, cor/ 
rrespr vier p in Federación Nacional; 
de <3 'O i$,u<nu2a, -y a la
Ecd-ac-on KsBctfiBi... de Trabajadores 
de la Enseñanza, proponer a-1 ■ Minis
terio' sus representantes en el Con?-, 
se jo Superior de Cultura de la. Re
pública, que serán m  número d,e cua
tro Consejeros por cada Sindical, sien 
do los demás de libre elección del ML 
-nist.ro.

Artículo veintidós. Con la mayor 
urgencia se procederá a la redacción 
del Reglamento de régimen interior.

Artículo veintitrés. Todos aquellos 
organismos depedientes del Ministerio 
de Instrucción Pública y Sanidad, 
que actúan -comí c^gauis nos autóno
mos .¡ir. í ittii~av y docente,;
quedarán afectos ai Consejo Superior 
de Outomde la República, entre-.,tan- . 
to se estructura éste conveniente
mente.

Artículo veinticuatro. El Ministro 
®e Instrucción Pública y Sanidad 
qn\e&a autorizado para dictar las dis
posiciones necesarias para la mejor 
aplicación de lo que ahora -se precep„ 
lúa.

Artículo .veinticinco. Quedan dero
gadas cuantas. Aposiciones m  opon**

gan a lo establecido' en este Decreto, 
Artículo veintiséis. El Gobierno da- 

,rá cuenta a las Cortea en mi día, de 
este Decreto,

Articulo adicional, Das regiones 
autónomas que tengan coxisfcdtnido su 
Consejo Regional de Cultura u orga- 
nimo análogo estarán representadas 
en el Consejo Superior de Cultura de 
la República por tres miembros de di, 
dho Consejo.

Dado en Barcelona, a . ?7 ele Septiem
bre cíe mil novecientos treinta y ocho, 

MANUEL AZARA 
El Ministro de Instrucción . Pública 

y Sanidad,
SEGUNDO BLANCO GONZALEZ

Necesidades originadas por la gue
rra de independencia que sostiene eü 
pueblo español, obligaron a disponer 
2a evacuación de la población civil de 
Madrid,

Por este motivo, varias Institución 
nem Pedagógicas dependientes del Es
tado fueron trasladadas a otros luga
res de la España leal donde aetualmerw 
te funcionan.

Entre ellas se encuentran la Escuer 
la Central de Aixormálés/ lioy radica
da en Villajoyosa, tea Colegio Nacional 
de ¡Sordomudos y el Colegio Nacional 
de Ciógos que desarrollan &usr áctivi- 
Asdes pfvifhH*©*! su vqq.g - ntiteroiént© : 
respectivamente.

El tiempo ha demostrado que los 
locales de que actualmente disponen 
las ■ citadas institiicioneA son a todas 
luces imuficientes parai atender de 
manera cumplida toda la población es
colar acreedora de estos cuidados es* 
pe cúficos, y ha hecho manifiesta la 
urgencia de su ampliación.

Por otra parte, la situación especial 
que el actual emplazamiento de los 
frentes de batalla ha creado en la-Es
paña republicana, aconseja que la mo
dificación mencionada se haga de for . 
ma que ios locales que hayan, de abrir
se se encuentren enclavados en aquel 
sector de los ¡dos en que se encuen
tra dividida nuestra zona que carece 
de Institucionies .de este ,tipo paya, gsí 
permitir que puedan ser atendidos con 
comodidad todos los casos justificables 
de este género de cuidado y enseñanza.

Por todo lo expuesto, de acuerdo 
con ed Concejo de Ministros y a pro~ 
puesta del de Instrucción Pública, y 
Sanidad,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi» 

m&iro de Xnstruecióxi PúWica y Sani«

dad para que pueda disponer la apei%, 
tura, en los puntos donó© m crea eená 
veniente, d e Instituciones filiales 
■de Ist Escuela Central de Anormales* 
el Colegio Nacional de Sordomudos J 
el Colegio Nacional de Ciegos, las cua
les habrán de ser consideradas como 
formando parte integrante de aquello» 
Centros, de los cuáles dependerán p&r» 
todos los efectos legales y económicos. 

Por el Ministerio de Instrucción PÚ* 
blica y Sanidad se dictarán las ciispo* 
Aciones oportunas para la nealizaciój® 
de lo que dispone el presente Decreto* 

Dado a Barcelona, a 7 de Septiem- . 
fare da mil novecientos treinta y ocha, 

MANUEL AZARA ,
El Ministro <Je Instrucción Pública 

y Sanidad,
SEGUNDO BLANCO GONZALEZ

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETOS

Tramitado reglamentariamente Al 
expediente para la construcción, po& 
el sistema do administración, del s#*.,u 
gundo proyecto parcial para el 
crecimiento del manto exterior de 
collera del dique de Levante del puert» 

,de Torresfteja por su presupuesto d i 
'■'ciento éiiá^éhta y.’itrér:m d l ^ . 
y cinco pvseíaa voh od-acuenta-̂  y- cua -̂u 
tic céntimos, y habiendo informada 

. favorablemente- la - Intervenotóa ■ Gen$# 
ral de la Administración .dei. Esta* ... 
do, y certificado la Comisión Adnai» 
nistratíva del Puerto de Torrev&e* 
ja, que cuenta con fondos suficieB» 
tes, procedentes de los de sub* 
vención del Estado, para la realiza*, 
ción de las obras referidas; a pro* 
puesta del Ministro de Obras PúbMw 
cas y de acuerdo con el Consejo ’dü 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Miw 

■Bistre de Obras Públicas para la eje* 
cución, por el sistema de administra* 
ción-, de la» obras que comprende el 
segundo proyecto parcial para reere* : 
cimiento del manto exterior de 'ésco* 
llera del dique de Levante dél Puéri^ 
de Torr-evieja, por su 'presupuesto 
ciento cuarenta y tres mil cincuenta 
y cinco pesetas con cincuenta y cüafe 
tro céntimos, que se abonará con caí* 
go a. los fondos procedentes de la suH* 
vención del Estado a la Comisión A#» 
ministrativa del Puerto dé Torra# 
vieja*
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¡Dado en Barcelona, a siete de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
¡echo.

MANUEL AZAÑA,
- El Ministro de Obras Públicas,
‘ fc ANTONIO VELAO OÑATE,

Tramitado reglamentariamente el 
expediente para la construcción por el 
fcígtema de administración del "Pro
yecto de tres nuevos refugios (íiúme- 
0ob siete, o¡dho y nueve), en los mue
lles del Puerto de Alicante’  ̂ por su 
presupuesto de cuatrocientas ochenta 
f  cuatro mil novecientas treinta y 
jpdho pesetas con sesenta y tres cén- 
1/imotS, y habiendo informado favora
blemente íla Intervención General de la 
Adminis t rae i ó n del Estado, y oertifL 
©aido la Junta de Obras del Puerto de 
Alica nte ique cuenta con fondos s u fi
nientes, procedentes de los de subven
ción del Estado, para la realización 
de las obras referidas; a propuesta 
|del Ministro de Obras Públicas y do 
Cuerdo con ©1 Consejo de Ministros, 
j Vengo en decretar lo siguiente, 
i Artículo único» Se autoriza al m A 
Slistro de Obras Públicas para la eje., 
iu'oión por el sistema de administra- 
Ilion, fte las obras que ‘comprende el 
f  Provecto de tres nuevos refugios 
¡(números siete, ocho y nueve), en los 
gnuedloa del Puerto de Alicante” , por 
Su presupuesto de ¡cuatrocientas ochen 
&a y  cuatro mil novecientas treinta y 
ocho pesetas con sesenta y tres céntL 
fiüLOS, que se abonarán con cargo a los 
fondos procedentes de la subvención 
m  Estado a la Junta de Obras tid 
áPuerfco de Alicante.

¡Dado en Barcelona^ a 7 de sepiierm 
jbr0 de 1938.

¡MANUEL AZAÑA
¡El Ministro de Obras Publicas..

ANTONIO VELAD OÑATE

Tramitado reglamentariamente el 
lexpediente para la construcción, por el 
¡sistema de administración, del ’ Pro
yecto de refugio antiaéreo en el Puer- 
ito de Denia”, por su presupuesto de 
sesenta y seis mil seiscientas setenta 
y siete pesetas con veinticinco cénti
mos, y habiendo informado favorable- 
fcnente la Intervención General Je ía 
Administración del Estado y certifica
do la comisión administrativa del 
¡Puerto de Denia que cuenta con fon
dos suficientes, procedentes de Los de 
subvención del Estado, para la realiza, 
ción de las obras referidas; a propues

ta del Ministro de Obras Públicas y 
¡de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras Públicas para la eje
cución por el sistema d© admimstra, 
ción, de las obras que comprende el 
“Proyecto de refugio antiaéreo en el 
Puerto de Denla” , por su presupues 
to de sesenta y seis mil seiscientas se
tenta y siete pesetas, con veinticinco 
céntimos que se abonarán con cargo 
a los fondos procedentes de la subven, 
ción del Eistaido a la Comisión admi 
nistrativa del Puerto de Denia.

Dado en Barcelona, a 7 de septiem
bre de 1938.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Obras Públicas, 

ANTONIO VELAO OÑATE

MINISTERIO DE COMUNIACIONES 
Y TRANSMUTES

DECRETOS

El Consejo Nacional de Ferrocarri
les, cumpliendo una de las misiones 
esenciales para las que fué creado, pro 
pone el estudio y urgente construcción 
de un ‘''Ramal de un -metro ele ancho 
de vía entre Carcagente y Villanue- 
va de Castellón” , el que, mediante una 
longitud de unos ocho kilómetros, en
lace las líneas costeras de ferrocarri
les de vía estrecha, que partiendo de 
la provincia de Valencia, se extiende 
por las de Alicante y Murcia, en una 
red de 248 kilómetros, que al igual 
que en la costa cantábrica, bordea los 
ricos y accidentados . pueblos costeros 
y que hasta hoy presenta una solu
ción de continuidad, debida a la falta 
de interés general que a las diferentes 
Empresas que hasta fecha reciente re
gentaban esas líneas no les permitía 
ponerse de acuerdo sobre punto tan 
esencial para el tráfico nacional.

Tomada en consideración esta pro
puesta, y calculado alzadamente por 
los Organismos técnicos centrales el 
importe de dicha obra, se propone lle
varla a la práctica con la debida ur
gencia, atendiendo a los gastos que m  
ocasionen, tanto para el estudio razo
nado del trazado, como para la ejecu
ción por el Estado y tomando como 
en casos análogos las medidas necesa
rias para ello, sin descuidar los pre
ceptos establecidos por las Leyes para 
la debida justificación de las cantida
des Invertidas,

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Comunicaciones y Transportes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Se aprueba el an

teproyecto de “Ramal de vía de un me
tro entre Caroagente y Villanueva de 
Castellón” que propone el Consejo Na» 
cional de Ferrocarriles y que enlace 
las líneas de vía estrecha de las pro
vincias de Valencia, Alicante y Mur
cia.

Art. segundo. Se librará para di
chos efectos a la Red Nacional do 
Ferrocarriles y “a justificar”, la canti
dad de cuarenta mil pesetas para el 
estudio del correspondiente proyecto, 
el que debe ser redactado en el plazo 
de un mes, dado lo reducido de su lon
gitud y su urgencia, y con cargo al 
capítulo tercero, art, tercero, grupo 
séptimo, concepto primero, estudiando 
los enlaces provisionales con los ferro
carriles de Carcagente a Denia y de 
Valencia a Villanueva de Castellón y 
enlace con la vía normal de Valencia 
a Da Encina.

Art. tercero. Se autoriza a este Mi
nisterio para invertir en las obras del 
citado ramal, tan pronto como se 
apruebe técnicamente el correspondien
te Proyecto, la cantidad alzada de un 
millón quinientas mil pesetas, la que 
podrá ser aumentada previa la debida 
justificación y librada “a justificar” 
con cargo al capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo catorce, concepto tercero 
Obras y Mejora y Enlaces de Ferroca
rriles.

Art. cuarto. Ejecutará las obras por 
el sistema de administración la Red 
Nacional de Ferrocarriles, la que apro
vechará los materiales de vías sobran
tes y cuantos elementos reduzcan el 
presupuesto y activen las obras, para 
las que destinará el personal técnico 
necesario de la plantilla de su servi
cio.

Art. quinto, Tan pronto como el 
proyecto quede redactado, se recaba
rán los informes que exige la Ley da 
Contabilidad y mientras tanto, la In
tervención del Estado fiscalizá los gas, 
tos de las cantidades que se libren m 
“justificar” para esta obra,

Art, sexto. De este Decreto se dará 
cuenta oportunamente a las Cortes, 

Dado ©n Barcelona, a 7 de Septiem* 
bre de mil novecientos treinta y ocho*

MANUEL A&AÑA 
El Ministro de Comunicaciones ¡g 

Transportes,
BHEJSARJX) GINE© Dffl &5Qf
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% propuesta de la Junta nombrada 
¡por Orden Ministerial de diez de Julio 
fte mil novecientos treinta y siete* 
¡para la revisión de instancias y cues* 
tóonarios que determina el Decreto 
gte veintisiete die Septiembre de mil no
vecientos treinta y  seis, y  como con
secuencia de lo establecido por el ar
ticulo segundo de igual disposición de 
seis de Agosto de mil novecientos 
treinta y siete (GACETA del siete) ¿ 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Comunicar- 
piones y Transportes.

Vengo en decretar el reintegro ai 
servicio activo con pleno reconocimien 
to de derechos en las condiciones que 
establece el apartado a) del artículo, 
tercero del primero de los citados De
cretos, a loa funcionarios afectos a la 
Subsecretaría de Comunicaciones, do- 
fia Agapita Adán del Olmo. Auxiliar 
Administrativa, con tres mil quirüenr 
tas pesetas.

Doña María Juana Asen jo Martínez, 
Auxiliar administrativa, con tres mil 
quinientas pesetas.

Doña Amparo de la Sema Valens* 
Auxiliar administrativa, con tres mH 
jjuinteratas pesetas.

(Doña Carolina López Martínez, Au* 
xiliar administrativa* con tres mil pa*

©oha,.; E ^loieÁ #^
Soler, Auxiliar administrativa, .con 
fcres mil pesetas.

Dado en Barcelona, a siete de Sepu 
¡ttemíbne de »d l novecientos treinta y  
Ocho.

MANUEL AZARA.
El Ministro de Comunicaciones j¡ 

Transportes,
BERNARDO GINBR DBS LOS RIOS

A  propuesta de la Junta nombrada 
por Orden Ministerial de diez de Julio 
de mil novecientos treinta y siete* 
para la revisión de instancias y cues-* 
itionarioa que determina el Decreto 
de veintisiete de Septiembre de mil na, 
yecientos treinta y  seis, y  como con
secuencia de lo establecido por el ar
tículo segundo de igual disposición de 
seis d¡e Agosto de mil novecientos 
treinta y siete (GACETA del siete)¿ 
de acuerdo con el Consejo de Minia-* 
tros y a propuesta del de Comunicar' 
Ptones y Transportes.

Vengo en decretar el reintegro SI 
Servicio activo con pleno reconocimien 
lo  de derechos en las condiciones que 
Establece el apartado a), del articutoi

tercero del primero de lo» citados De
cretos, a los funcionarios afectos a la 
Dirección General de Telecomunicar
ción:

Don Esteban Conde y  García, Cela
dor, con tres mil peseta».

Don Isidro Rodríguez Domingo, Ce
lador, con dos mil quinientas pesetas.

Dado en Barcelona, a siete de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y  
ocho.

MANUEL AZARA.
El Ministro de Comunicaciones y  

Transportes,
BERNARDO GINER DE LOS RIOS

A propuesta de la Junta nombrada 
por Orden ministerial de 10 de Ju* 
Üo de 19>37, para revisión de Instancias 
f  cuestionarios que determina el Deu 
«reto de 37 de Septiembre de 19*36, y 
como consecuencia de lo estabiecddqf 
po¿r el artículo segundo de igual dáa- 
posición de 6 de Agosto de 19*31 
(GACETA del 7) ¡ de acuerdo con el 
Consejo do Ministros y a propuesta 
del de OoannnicacioueB y Transponte* 

Vengo en decretar el reintegro al 
servicio activo con pleno reconocí* 
miento de derechos *n> las tíomdicionesi 
que establece al apartado. £). déj ar-,

todos Decrete», a los fonctoniaxioS
aíectos a la Dirección' general d© Co  ̂
rreos:

Don Eduardo Rodríguez Ferrer, o¡£L< 
da& primero, con cinco mil pesetas* 

Don Juan Martin Ampudia Hernán
dez. Jefe dé Negociado de primera* 
don ocho mil peseta».

(Dado en Barcelona,' a T de Bejpu 
tlemJbre de lM8.

MANUEL AZARA 
El Ministro de Gomiunicacdones y 

Transportes.
BERNARDO GINER DE LOS RODOS

La reorganización del Ministerio d e  
Comunicaciones y Transportes UevaU 
da a cabo por Decreto de 16 del ad* 
tual ha demostrado láa 'véEbtája» de 
dar unidad y coordinación a ló* di*» 
tintos servicios de él dependientes 
de ahí también la conveniencia de rsu 
unir en una sola Subsecretaría las dos 
existentes en la actualidad denomina* 
das de Comunicaciones y de Trans.. 
portea, ventada que además se tratdw 
pe en una economía para el Tesoro.

Por lo expuesto de acuerdo con el 
Consejo de Minflstro» y a proouesto# 
del de Coanunieatetantes y IXVansparitte*

Vengo en decretar la  siguiente:
Artículo primero. La» SubseoretA. 

rías de Coaniunicackmes y de Transpar*, 
¡es se refunden en una; sola que « t  
denominará de “Comunicaciones 3 
Transporte»” .

Artículo segundo. Los MiniBterlqÉ 
de Comunicaciones y Transportes Jj 
de Hacienda y Economía dispondrán 
lo ¡más conveniente para el oumpUL 
miento de 10 dispuesto en el sxtífciitS 
anterior.

Articulo tercero. De este Decreta 
se dará cuenta a la» Corte*

Dado en Barcelona, a % §& WQg* 
tíembre de 1.93 8.

MANUEL AZARA
El Ministro de ComunAcaoianes $ 

Transportes.
BERNARDO GINER DE L 03 RKQfl

De acuerdo con el consejo de Mi
©tetros y a propuesta del de Go*»anty 
feadones y Transporte»,

Vengo admitir la dtmüidn sw  
del cargo de Subsecretario da CamJy 
secaciones, ha presentado don Titania 
do Gasset y Alzugaray.

Dado en Barcelona, K 7 h  
tteñabre dé 19833. -• ^ r-

MAJNTOEL AZ ARA ^-

Tránsporte»  ̂ \ ’ " - ;
BERNARDO GINER DE LOS R&OÉ

De acuerdo con el Consejo de M i
n itros  y a propuesta del de Ooonfind  ̂
cationes y Transportes,

Vengo en admitir la dimisión 
dea cargo de Subsecretario de TraidN 
porte», ha presentado don IRfídMt 
Alonso y Rodríguez.

(Dado en Barcelona, a 7 de So0i 
tleanbre de 1938.

MANUEL AZARA) 
m  Ministro de Comunicaciones

Transportes.
BERNARDO GINKR DE LOQ RIO#

D e acuerdo con  el C onsejo de M i
nlstros y a propuesta del de GomuÉf^ 
feadon.es y Transportes,

Vengo en nombrar Subsecretaría dtf 
Comunicaciones y Transportes m ófl#  
Rlcaüdo Gasset y Alzugarayv 

(Dado eni Barcelona, a % d» 
tiem/bre de 1988.

m a n o t l a ® a r í| 
m MfotatM dfe Oomunicatíope» % 

Htoauaparte*
BfEEUS(ABI)0! ÍHHBK DtB fXM B * O i
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M IN IS TER IO  D E TR AB A JO  Y  
ASISTENCIA SOCIAL

DECRETOS

El artículo 20 de la Rey de Jura- 
Idos mixtos de 27 de Noviembre de 
£931, al fijar las normas para inter
poner recursos contra los acuerdos de 
carácter general y Bases de trabajo, 
Si bien de manera explícita no lo ex
presó, fué su espíritu sin dud-a el de 
jjue estos recursos se .presentasen an
te ¡el propio Jurado mixto que babía 
elaborado el acuerdo o Bases de tra
bajo de que se trata; mas estas me
didas dictadas para un tiempo en que 
la vida nacional se desenvolvía dentro 
$0 la más absoluta normalidad, ado
lecen de falta de adecuación en los 
momentos presentes en que aquélla se 
desenvuelve dentro de la -anormalidad 
g,ue la guerra de independencia que 
Sostenemos impone y en los cuales la 
íEconomía Nacional ha de ser conside
rada con preferente atención y exqui
sito cuidado; y ante estas consideracio
nes» de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Trabajo 
gr Asistencia Social,

¡Vengo en decretar lo siguiente;
•• -Artículo primero. Los recursos a 
que hace referencia el artículo 29 de 
la Rey de 27 de Noviembre de 1931 
que pueden ser interpuestos contra los 
¡acuerdos de carácter general que afec
ten a una industria o ramas de una 
Industria o profesión y Bases de traba
jo acor dadas por los Jurados mixtos, 
podrán interponerse en el plazo de diez 
jgías contadas a partir del anuncio de 
$a aprobación por el Jurado, de los 
gafemos, en el “Boletín Oficial-” de la 
¿provincia* bien ante1 e] propio Orga
nismo o ante el Ministerio de Trabajo 
|f Asistencia -Social, 
v Art. segundo. Ningún acuerdo de 
Carácter general o Bases de trabajo 
f&cordadas por los Jurados mixtos po
drá ser puesto en vigor sin que pre
viamente conste de manera expresa que 
p ite  el Ministerio de Trabajo y Asis
tencia Social no han sido interpuestos 
jpecursos.

Art. tercero. Ros recursos que se 
Interpongan ante el Ministerio se en
friarán al Jurado mixto correspondien
te para su informe por el Presidente 
Sel mismo y dictamen del Delegado 
provincial de Trabajo, el cual los re
mitirá al Ministerio para mi r-esolu-

Art. cuarto, Ros Presidentes do

los Jurado® mixto© y los Delegados 
¡de Trabajo correspond lentes, reaniti- 
»án al Ministerio de Trabajo y Asfcsu 
tenoia Boca al los acuerdos de carácter 
general que afecten a una industria 
ramas de industria o profesión y Ba
se© de trabajo, dentro d© las veinti
cuatro horas siguientes a m adopción, 
o sea» mismo tiempo que dispongan 
su inserción m el Boletín Oficial de 
la provincia,

Art. quinto- Por el Ministerio de 
Trabajo y Asistencia Social se podrán 
suspender los acuerdo© de carácter 
general y Bases de trabajo a que se 
hace referencia en los árlenlos ante™ 
t í ores, no sólo .si contuviesen Infrac
ciones' legales, sino que también, con- 
¡siete rando si las decisiones tomadas 
pugnan con los intereses de la Eco
nomía Nacional.

Y art, sexto. Bel presente Decre
to se dará- ene uta a las Cortes.

Dado en Barcelona, a 7 de Sep
tiembre de 1938.

MANUEL AZAÑA 
■Eli Ministro de Trabajo y Asistencia 

{Social.
. JOSE MíO’IX REGiAS

•De acuerno con el Consejo de MR 
Metros y a propuesta del de 
y Asistencia Social,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Subsecretario de Trabajo y 
Asistencia Social, a don Pedro Ferrer 
Batlle.

/Daido en Barcelona, a 7 de Sep
tiembre de 198 8.

MANUEL AZARA
Eli Ministro d© Trabajo y Asistencia 

Social-.
JOSE MOIX REfOAS

De acuerdo con él Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo 
y asistencia Social,

Vengo en nombrar Subsecretario de 
Trabajo y ’ Asistencia Social, a don 
Jaime Comas Jo, Diputado a Cortes.

Dado ¡en Barcelona, 7 de Septiembre 
de mil novecientos treinta y ocho.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Trabajo y Asistencia 
Social,

JOSE MOIX REGAS

De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Trabajo 
y Asistencia Social,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Director General de Evacúa** 
eión y Refugiados, a doña ElAdia Fa
raudo Puigdollers.

Dado en Barcelona, a 7 de Septiem
bre de mil novecientos treinta y ocho.

MANUEL AZAÑA  
¡H3i Ministro d© Trabajo y Asistencia» 

Social,
JOSE MOIX REGAS

De acuerdo con él Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo 
y Asistencia Social,

Vengo a nombrar Directora General 
de Evacuación y Refugiados, a doña 
Josefa Uriz P í

Dado en Barcelona, a 7 de Septiem
bre de mil novecientos treinta y ocho, 

MANUEL .AZAÑA 
El Ministro de Trabajo y Asistencia 

Social,
JOSE MOIX REGAS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo 
y Asistencia Social,

Vengo en. admitir la dimisión del 
cargo da Director General de Asústem
ela Social, a don Jaime Roig Padró  

Dado en Barcelona, a 7 de Septiem
bre de mil novecientos treinta y ocho, 

MANUEL- AZAÑA  
El Ministro de Trabajo y Asistencia 

Social,
JOSE MOIX REGAS

De acuerdo con el Consejo de .Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo 
y Asistencia Social,

Vengo en nombrar Director Gene
ral de Asistencia Social, a don José 
Bonifaci Mora.

Dado en Barcelona, a 7 de Septiem
bre de mil novecientos treinta y ocho.

MANUEL AZAÑA  
>E1 Ministro de Trabajo y Asistencia 

Social,
JOSE MOIX REGAS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo 
y Asistencia Social,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Director General de Trabajo, 
a don Salvador Quemados Barcia.
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£ttdo tai Barcelona* a 7 de Septiem» 
tere de mil novecientos treinta y ocho* 

MANUEL AEANA 
£a Ministro de Trabajo y Asistencia 

Soda!, JOSE MOIX RISO AS

De acuerdo con, el Concejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo 
y Asistencia Social,

Vengo en nombrar Director General 
de Trabajo, a  don Pedro Aznar Sase
res, Diputado a  Cortes.

Dado en Barcelona, a 7 de Septiem» 
tere de mil novecientos treinta y ocho» 

MANUEL AZAflTA 
£11 Ministro de Trabajo y Asistencia 

JBociai,
JOSE M03X REGA*

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Ilm o . S r.:  Habiendo dejado de
prestar loo servicios de su clase doa 
Rosendo Salmerón Céspedes, director 
de secunda clase del |Ou*rpo de PrL 
tio n ^  , coa t i  srutido anual de sSSCS
Trabajo de Alcalá de Henares, deseo* 
naoi¡é<n¡dot;e la residencia «vüfou&i del ci. 
tad-o funcionarlo,

Este Ministerio ha dispuesto, consi
derar al mencionado don Rosendo gal* 
«ajorOn Céspedes, debiendo causar tea. 
Ja definitiva en el Escalafón de los de 

*ni clase, sin perjuicio de lo que efe 
su día puedan allegar o probar t i  tau 
íteres/aido o sm» derecho hataentés, so- 
tema los motivos de su desaparición.

Lo digo a Y. L par» m  «Kaaorotmáen- lo  y efectos.
Barcelona, 5 de Septiembre de 

lfi88.
P. D.

JOSE A, JUNOQ 
Sr. Directo» genera* de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMÍA

ORDENES 
Ilmo. Sr.; Acordada por Orden de 

este Ministerio, de fecha 16 de junio 
próximo pasado, la situación de exce« 
deuda activa para los funcionarios 
de la Inspección de 8eguros y Ahorro

don Aurelio Magro Hernando. Lnspeo 
to r Jefe de Negociado de tercera cla
se, y don Mariano Sánchez Hernán- 
dea, Oficial primero del Cuerpo Au
xiliar de Seguroa, por su incorpora
ción a filias, se ha producido automáti
camente el cese de los mismos en la 
fundón que venían desempeñando cer
ca do la entidad particular de Ahormo 
CAJA DE CREDITO POPULAR MA
TRITENSE, domiciliada en Madrid.

En su consecuencia, para llenar la 
necesaria y oportuna sustitución, este 
Ministerio ha tenido a  bien dispo
ner;

Que para desempeñar la fundón io- 
terventora del Estado cenca de la en
tidad particular de Ahorro "Caja de 
Crédito Popular Matritense”, domicilia 
da en Madrid, calle de la Montera, nú
mero 12, en sustitución de los Brea. don 
Aurelio Magro Hernando y D. Mariano 
Sánchez Hernández, interventor, «1 p ti 
¡mero, y auxiliar el segundo, que han 
sido declarados en situación de exce* 
denota activa, por O* M. de 16 de 
náo próximo pasado, se designa a  doa 
Alejandro Crespo Mathet, Inspeotoi 
del Cuerpo Técnico de Seguras y Ateo* 
nro, el cual asumirá dicha ¿uncida 
con todas ios facultades señalada* pan
paisa entídadea particular*», d* 21 4*
Noviembre de 1929? percibiendo los 
emolumentos que reglamentariameao^ 
te le correspondan y dando cuenta d* 
su gestión a Ja Dirección General del 
Tesoro, Banca y Ahorro, organismo 
que, por las disposición»* en yigor4 
tiene asignada la competencia admi
nistrativa que en el Estatuto de ra fe  
rancia se confería a  la Inspección G*« 
nenal de Previsión.

Lo que comunico a Y. I.f pazm *9 
conocimiento y efectos consiguiente*.

Barcelona, % de Septiembre de 188S¿
P. D, 

ADOLFO 3ISTO.
5Qnao. 6*> Director General del Teso«^

Banca y Ahorro.

Excmos. Sres.: Para regular en de
bida forma, la efectividad de Ja ooa  ̂
trfbución voluntaria para aosfcenimien
(o de los Hospitales, Colonias infanti
les y Obras do Asistencia Sartal* 
creada por Decreto <de 22 de Agosto 
próximo pasado,

Este Ministerio, en virtud de les fe* 
cuitadez que la referida disposición le 
conceda, ha resuelto lo eiguteufai

1.* Los Corporaciones oficiales, Oís 
g&nlmnoa sindicales, Entidades de to  
das clases y los particulares, Ingresa, 
rán las cantidades con que contribu» 
yan por una se La vez , y asimismo la | 
cuotas periódicas que acuerden, en loq 
Bancos y Cajas de Ahorro, en nnq 
cuenta que se abrirá con él titulo d | 
"Contribución voluntaria para atencio» 
nos sanitarias y sociales a disposición 
del Ministerio de Hacienda y Econo, 
mía”.

2.» Los funcionarios públicos, efe  
picados y obreros que, por su part*¡¿ 
deseen contribuir, entregarán sus aporw' 
feciones, al tiempo de hacer efectivo» 
sus haberes, sueldos o jornales, a los 
Hjabüdtados o- Paigadore» correspondió» 
tes, quienes tendrán en su poder, sí 
disposición de los Inspectores de Ha
cienda, relación detallada de lo en
tregado periódicamente por el perso
na^ que ingresarán por semanas, qjufe, 
sanas o meses, ten la cuenta antes man» 
otoñada, conservando el resguardo uní*! 
do a  la respectiva relación de cuota» 
recaudadas, una copia de 3a cual jOfel 
itfn tea los tablas de anuncia* o ói^ 
otro sitio visible del local en que realfo! 
saiten *u trabajo los oontrlbuyeaíe*. j

8.* En las facturas de ingresos **» 
berá consignarse necesariamente *C 
nombrede l a g ñ t i ^
2o efectúa y, en los que verifiquen los; 
Haíbilfttsdos o -Pagadores, exp re frá n  e | 
nombre de la dependencia oficial» fe ; 
bsdfoa, taller, establecimiento, efe, de 
que proceden cuidando los Bancos $  
Caja* de Ahorros de que los ingresos' 
no carezcan de le referida mención. v

A* Los Bancos y Cajas de Afeo*] 
rros ingresarán semanalmente ea las' 
Sucursales del Banco de España de lar 
localidad en que estuviese instalad* 
la  Delegación o Subddegación de Ha» 
tienda a  cuya, jurisdicción administran 
tiva pertenezca el lugar de su ra ti-: 
dónela, para abono en la citada cuan-, 
ta, las cantidades recaudadas, remé* 
tiendo simultáneamente a dichas otid* 
ñas de Hacienda una relación de euqueJ 
Has cantidades, en las que consto e fe ’ 
ramente la entidad o particular que 
hace la aportación o la dependencia 
oficial, fábrica, taller, establocimiear 
to oto., cuyo* empleados y obrero» 
contribuyan,

ó.9 Las Sucursales <del Banco jft* 
España, dentro de lo* cinco primaros 
dias de cada mea, ingr€oarán #a, ̂  

, Tesoro él saldo que, aa fin del ocla» 
rior, presente la cuanta especial ante» 
netfarlda y, ea otro plazo igual, debe*, 
rán remitir a la* Delegaciones •  Sute*
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delegaciones de Hacienda corres^oa-
lítente®, relación de lo m gr osado di* 
rectamente en sus Oaja&. con  el deta
lle que expresa, el núm ero 3.L y de lo 
fjue hayan entregado los Bancos y Ca
gas de Ahorros, debiendo coincidir el 
total de la  relación con. la suma in
gresada en el Tesoro.

Estos ingresos se realizarán con 
mandamiento aplicado a tu Sección 
¡guinea, capítulo l.° ( art. 8.°; concep
to  “Contribución voluntaria fpara sos* 
tenimiento de Hospitales, Co-lonias in
fantiles y  obras de A sistencia-Social” , 
gue se incorporarán a la® cuentas del 
presupuesto de ingresos,

6.° Has Delegaciones y  Subdelega- 
Clones de Hacienda, con vista de los 
la tos  recibidos de las Sucursales del 
Banco de España y  de los Bancos y  
Cajas de Ahorro, form arán una rela
ción mensual de las entidades y par
ticulares que hayan hecho aportado- 
fces, así com o de las dependencias o fi
ciales, fábricas, talleres, establecimien
tos, etc., cuyos empleados y  obreros 
jbayan, contribuido, remitiendo un ejem 
plar a la D irección General de Ren
tas Públicas,

7.° Los Delegados y  Subdelegados 
de Hacienda, de acuerdo con las A u
toridades civiles y  militares, Corpora
ciones públicas y  A sociacion es 3T Or
ganización Sindicales, difundirán y  
propagarán esta contribución volunta
ria de modo que llegue a  conocimiento 
de todos los ciudadanos su existencia 
f  finalidad, para obtener -así su cola
boración en la  obra de solidaridad pa
ra  que se destina.

8.° Todas las funciones de adminis
tración, cobranza y gestión de la con
tribución referida, serán com pletam en
te gratuitas.

Barcelona, 5 de Septiembre de 1938.
F. M ENDEZ ASPE

Señores.,.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PU BLICA Y SAN ID AD

ORDENES

I lmo, S r .: Habiéndose producido en 
$íl Escalafón general de Catedráticos 
¡numerarios de los Institutos Naciona
les de Segunda Enseñanza varias va
cantes naturales, en sus distintas ca 
tegorías, desde la últim a corrida de 
¡escalan, efectuada por Orden Minis
terial de 19 de abril de 1935 (GACE- 
T A  del 4 de m a yo ), que Iban de ser 
(provistas 'por asle&nsos reglamentarios

por a o  «feotarle® la® restricciones m~ 
tabloeida» por te» d iapodción  di® M  d® 
agosto d« 1937 (GACETA d# i  d# 
sep tiem bre),

Este ¡Ministerio dihapo-nas
Que .asdi^ndan m  corrida de esca

las, con carácter interino a io® suel
dos ' qu-e se indican, las dgu ie  ni.es Ga
tea rálleos num erarios de Instituto» 
Nacionales de Segunda Enseñanza y a 
reserva de lo que m corresponda <m 
m  d ía a cada uno Ú# los ascendidos 
©on arreglo al Decreto do 27 de m ¡r  
tí-arntee d© 1936.

Vadeante por f#k<dm W m o d« don 
José E stáfete Gr&ete ocurrida el 20 
de abril últim o uim dotación, de <doa* 
m il pegata» ascienden los Catedrático» 
siguientes;

A  12.00-0 pesetas, ñon José F ojA 
Bom h  (Abjan úe  a a c e r ^ r  Gm V b /fm  
tino Soria GonséÁm, Catedrático de 
D ibu jo  dea Instituto de Gijón;  don IL 
.defensa Maes SevIRanQ, cesante por 
Decreto de 2l2 de A gosto de 1936; 
don  Eduardo Gástelo Rivera., catedrá
tico del Instituto Nacional de Según- 
Ú& -Enseñanza de Pontevedra, y dan 
Celso Arévefo Carretera, declarado ce 
¡gante por Decreto ée 2o be Septiem 

bre de 1M  6 }. A 11.Oté pese tan con  
F  . ’ « 1 f A .

drátieo del Instituto de Cartagena; a
10.000 pesetas don Victoriano M oreda
C-arasa Catedrático del Instituto de }
Jaén; a 9.000 pesetas don Angel Her 
inan&áez Meoro, Catedrático del Insti
tuto el® Orihuela; a 8,0 0 0' pesetas don 
Jasé Gemer Sal ora, Catedrática el el Iny 
tituto de Tarragona (dejan ele ascen
der don Benito Moneo Díaz, Cardará- 
tico  del Instituto de V ig o ; don José 
Rodríguez Arce, Catedrático del Ins
tituto de Ceuta-; don Jo,sé Natural. 
Ariúzubieta. Catedrático del InsGtuto 
de Tórrela vega; don José M ontero A ra  
co, Catedrático ¡del Instituto ele La 
Laguna; don Felicísim o Albarrán 
Fuente, Catedrático del Instituto de 
O viedo; don  Valentín Rodríguez Le., 
jo , Catedrático d-el Instituto de Fe
rrol; don Luis Yáñez Díaz. Cátedra., 
tico de]. Instituto de Jerez; don Juna 
Burgos Rom ero, Catedrático que se 
L silla en zona fa c c io s a ) ; pasa a ocu
par una categoría de 7.000 pesetas 
¡don Julio Segura Calbé. Catedrático' 
excedente de Instituto reingresado el 
servicio activo por Ondeh Ministerial 
de 29 de diciem bre de 193 7 en que 
m  I© destina al Instituto pana Obre
ros de Sabadell, todO'g -ellos con efec
tos económ icos desde el día 21 de

Abril de 193-8, íc e te  posterior % 
del fallecimiento- be! señor

Vacante por jUibB&eióii de don Feu 
Xípe Diez de Espada, Catedrático 
Ins-ti'UitOv ocurrida el día 2 de mayo 
último,, una dotación de 9.000 pem . 
tas aacáehden lm  Catedráticos slguaem 
te-?:

A 9.000 pesetas don Bibiano Fejf- 
n&ndtz; Ostiario T aM I, Catedrático del
2a»tdíífi&& áe P on tevetoa ; a 8.-0 0-0 ptu 
mim don Bám -rdo Dueña® B&nchm, 
Oatearáiiie® det In c íta la  de Cu-eneaf 
tod o» «dio® ©<m etf-acto® económico® & 
partóT del dm  1 da Mayo de

pm i® rm i % la la  jubilación 
«W-: Bjefijor Mm  de Uspelda.

por haber mdo 6 eela-md.o 
Itwyjireao en oí ®uíc 11 íw 171 de la vL 
tgeme Lay de 1 i^nuccyón pública dem 
Bonájago Sár. u'z -Baré®, Catedrático del 
IcisiRAito cíe A lm ería por Orden de 10 
de  maya «de 1938 una dotación d@
12.000 pesetas ascienden kw? Ckvtedrá^ 
ticos siguientes:

A   ̂2 ,nr“'':- — -tajg don Pedro Serra«
33.0 H e- -t. A  ralle o del Instituto 
4 e  Di ai a a deja  de  ascender doam 
Ag-ustin JOabrem. Diez, Catedrático del 
Instituto de La L agu n a ); a 11.009 
pesetas dan Hilario- Bu-cay Hidalgo» 
'GateórátifK5- de l In^tótu-to de Murcia

i-;;-vi; <¿.é évVv-’ :jü' Z' - ' - i -  jvi.3,¿iuSi. u y
me.z Fan-tcwa, Catedrático del Institu
to de B ilbao; don  Vicente Serrano
Puente, Catedrático del Instituto de 
León-: ñon R icardo Bcdirán González, 
Gate.-dráiico del Instituto de Salaman
ca, y don Teófilo  López Mata, Cate- 
dátíco del Instituto de Burgos),; a
10.000 pesetas clon Antonio García., 
Fresca Tolo,sana, Catedrático dei Ins
tituí, c para Obreros de Valencia; a 
;9.0 0 0 pesetas don Fernando Masiearó 
Oarrillo, Catedrático del Instituto (L o  
pe de Vega*-’ de M adrld; a 8.000 pe
setas don Marcelo San taló Sors, Cate
drático del Institu to 'de Gerona; todos 
•eHios con efectos económ icos a partir 
del día 11 de mayo fecha posterior a 
la de la 'cesantía del señor Sáenz Ba
res.

Vacante por jubilación  reglam enta
ría de don Em ilio Ara inda Toledo ocu 
■rrüda el día ’M  de mayo últim o una 
dotación ele 11.000 pesetas ascienden 
las Catedráticos siguientes:

A  11.0 00 .pesetas don Antonio Mir 
Llambáas, Catedrático d^l Instituto d© 
Malhón (de ja  de ascender don Gusta» 
yo Nieto Vals, Catedrático del Insti
tuto de O ren se ); a 10.000 peseta® don  
José V icente Rublo y Esteban, Cate» 
drático del Instituto de Murcia (d e .
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|an de ascender dan Félix Férm de 
IPedro Catedrático del Instituto 
I&Iatayud; ■ don Gonzalo Pérez Casa™ 
ttorva, Catedrático del Instituto tí© Las 
fPalimas*; don José Terreros Sánchez, 
declarado cesante por Decreto de 2 3 
#ei>tiem»bre d@ 1936: don Luis CM¡b>é® 
¡Fernández, declarado cesante por De
creto do 23 de septiembre de 1936, 
Aon Eduardo Gómez Ibáfie-z, Cateará- 
ítlco del Instituto de Palma de Ma
llorca; don Agustín Bravo Riesen, Ca
tedrático del Instituto de Cáceres; 
don Eugenio Aseoslo Barberin, decía- 
B'sojdo cesante por Decreto de 24 de 
abril de 19*37 y don Cándido Fernán
dez Anadón. Catedrático de Instituto 
lie Avila; a 9.0 0 0 pesetas don Fran
cisco Sámdbez Fiaba, Catedrático del 
Instituto de .-Murcia; a 8.000 pesetas 
fíon -Justo Gil 'González, Catedrático 
del Instituto “-Blasco Ibáñez”. ele Va_ 
líemela (dejan de ascender don José 
Nieto Seno-sáaín, Catedrático del Insti
tuto de Huesca; don Ricardo Rubia., 
üo González Catedrático del In s t i tu to  
Se Melilla); todos ellos con. efecto» 
^coiiómicos a partir del día 17 de 
an-ayo de 1938, fecha posterior a da de 
la jubilación del señor Aran da To
ledo.

Vacante por jubilación de don Sal
ivador Núñez González ocurrida en pri
mero de iiuno 1938 una dota ico
de ! I
teídrá-tli * _ n

A 11.000 pesetas don Juan Gonzá
lez Salomón, Catedrático del Instituto 
ÜLe Albacete (dejan de ascender don 
Miguel Tierrero García, declarado ce
sante por Decreto de 23 de septiembre 
fíe 1936; don Agustín del Pueyo Gar- 
¡£Üa, Catedrático del Instituto de Gi- 
fón y don. Paulino Pulsan Gómez Ca
tedrático del Instituto de PauiplonaTT 
& 10.000 pesetas don Bienvenido Mar_ 
ftín García, Catedrático del Iinstituto 
“Ruis Vives5’ .ele Valencia; a 9.000 
-pesetas don José Lorenzo Fernández, 
'Catedrático del Instituto “M-aragall” 
$e Barcelona: a 8.000 pesetas doña 
Irene Roig Mota, Catedrático del Ins
tituto “Luis Vives- de Valencia* to
dos - ellos con efectos económicos a 
¡partir del día 2 de junio, fecha pos
terior a la de la jubilación del señor 
Núñez González.

Vacante por haber sido declarado 
Rancurso «r¿ el artículo 171 de la vi
gente Ley de Instrucción pública don 
Fildel Rvdríiguez Alcalde por Orden 
Ministerial de 14 de Julio último una 
potación de 9.000 pesetas ascienden 
lo s catedráticos siguientes-

A 9.000 pesetas don Manuel Mateo 
MarloreR, Catedrático del Instituto 
*Pi y Margall” de Barcelona; a 8.000 
pesetas don Salvador Bosch Puyol. Ga 
tedrát&co del Instituto de Bad alona, 
todo-sí ellos con efectos económicos a 
partir del día 15 de julio del corriente 
año, fecha posterior al de la cesantía 
del señor Rodríguez Alcalde.

Va-Cante por haber sido declarado 
íncurso en el artículo 171 de la vi
gente Ley de Instrucción pública el ca
tedrático don Luis Cira nafa Ribas por 
Orden de 14 de Julio de 1938, una 
dotación de S.0Q0 pesetas asciende a 
este sueldo don Gabriel León Trilla, 
Catedrático de Instituto .(dejan de as 
cenlder don Fernando García Fernán
dez, Catedrático del Instituto de Fe
rrol; don Enrique YMai Abas-cal, en 
eona facciosa; don Vicente Silvestre 
Gi-mena, en zona facciosa; don Ma
nuel Pardos Alonso, Catedrático del 
Instituto de Teruel; D, Ensebio Días 
Peco, Catedrático del Instituto de Za
fra; don Francisco Germá Alsíma-, Ca
tedrático del Instituto <ie Jerez; don 
Adolfo Cabrerizo de la Torre &n zona 
facciosa y don Miguel Ruiz Bailen» 
Catedrático del Instituto de Cabra); 
con efectos económicos a partir del 
día 15 de julio, f  echa posterior a la de 
La cesantía del señor Granfdia Ribas.

"XTíG /xsrv.r./O. r s n r  ir» e m n  ñ  *>(0^ T i ld o  ÍU '-

Um í-
L-ey de Instrucción publica non Juan 
Oamps Beülapart. por -Orden de 8 de 
agosto de I9 ;3'6 una dotación de 11.000 
pesetas ascienden los Catedráticos si
guientes!:

A 11.0Oú pesetas don jo;só Chacón 
de la Aldea, Catedrático del Instituto 
"Lagasca” de Madrid, (deja de aseen 

cler don Julio Carretero Gutiérrez por
ti aliare se en z on-a f a'cci osa), a 10.000 
pesetas clon Vicente Viillumbrales Mar
tínez, Catedrático del Instituto -de A1I 
cante (deja de ascender don. Florencio 
Bustinza Lachiondo por hallarse en 
zona facciosa”, a 9.000 pesetas D. Fran 

cfeco IPoggio Masera,na, Catedrático de 
Instituto; a 8-000 pesetas don Enrique 
Canito Barrera i (deja ascender don 
IValldo Menino Rubio, Catedrático del 
Instituto de Aviles) • todos ellos con 
efectos económicos a partir del día 9 
de Agosto del corriente año, fecha pos 
tenor a la d@ la cesantía del señor 
Camip».

Los Catedráticos indicados quedan 
autorizados para posesionarse de sus 
ascensos en el Centro oficial donde 
prestían sus servicios y de no tener 
asignado Centro determinado, lo ha

rán en el más cercano a su residencia.
Lo que comunico a V. I. pana su 

conocimiento y demás efectos.
Barcelona 3 de septiembre de 1938,

P. D„
J. p ü ig  e l i a s  

limo. Sr, Subsecretario de Instrucción 
Pública.

Ilmo. Sr.: Debiendo comenzar el
día primero dei próximo Octubre el 
curso aicaáéomco 1938-39 en lo» Inan
titules de Sagúmida Enseñanza de la 
zona leal al Gobierno de la RepúblL
ea, este Ministerio ha dispuesto:

Primero, Del 5 a¡ 30 de Septiem
bre queda abierta la -matricula oficial 
m  los Instituto» de Segunda En»©» 
ñ&mfÁ;

Segundo. Los Jefes de las  Seeciou, 
¡nos Administrativas de Segunda En» 
señanza de Barcelona, y Valencia aa-t 
como los Comisarlos-Directores de los 
Instituto» quedan autorizado» para 
fijar los plazos de admisión de soLL 
eítudes de .matrícula ¡gratuita. Asimis
mo fijarán los plazos para la revisión 
de los avales políticos -que deberán 
acompañarse a los solicitudes d& ma
trícula. ■•entendiéndose que no podrá 
quedar ésta debidamente formalizada 
hasta que la Comisión que se señala 
or. O í  v  "Vhi- tercero emita informe 
favorable.

Tercer o c P ara  ]a selección poilítL, 
ca de los alumnos y concesión de ma
trículas gratuitas funcionará la Co
misión prevista en lia Orden de 19 de 
Septiembre de 1936.

jüuario. Por los Comisarios Direc
tor y por los Jefes de las Secciones 
Administrativas de ¡Segunda Enseñan
za se habilitará, si fuera preciso, pla
zo prudencial para que los alumnos 
que se examinen de ingreso en ej mes 
actual puedan hacer su matrícula 
oficial en la presente convocatoria.

¡Barcelona, 8 de Septiembre de 
1938.

P. D.,
PUIiG ELLAS 

fimo. Sr. Subsecretario de Instrucción
Pública.

m i nisterio  de obras p ú b l ic a s
ORDEN

Examinado el expediente referid o  
a la distribución general y en lo» 

do» ejercicio» económico» de !9i3ig y
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lM ít  entre las Jefatura# de Gbonaa 
m m lim ñ  de Allb&ceta, .áJIcaiite, ASum. 
vi%, -Ciudad Real, -Cuenca, Guadal»jau 
tb , Jaén , Madrid, Murcia y Vülemcia, 
da la cantidad de 3.041.7*67 pe-seto 
parra obras por contrata de -conser.» 
cacito  ¿e lee carreteras 4al Betado, y 
del remia/nente da
rp&r& 9|p»licer entre laig Morcáis pravia~ 
©las, ■&$$&& lee neo ¿ ó t e t e  del $eiwv 
<d o , ciel crédito da 12, 0>0 0,0 C-Q d e ixj~ 
Rita# fijaict© en la apartad© A, áai ©r. 
Acuito $.♦ daij Becreto de 28 da 3 ^  
bireno d# Jl;9>8? (CiACEím &eft 2 4 ) ,  qus 
V^torlm ral Ministro 4a Obras púibláu. 
<ca¡s para invertir esta crédito ¿«e pe- 
s e to  12,000.000 en dos ejeretoic® y 
ecn cargo a  los fi-giirados en el* P<resíii> 
ip'pjĝ o de Mitotario para. Ü&BtS,
j.;p«rqba*Ios .por tecreto  -le fe4h& 4 da 
iSaeio -dea ea-'n;lente -to»Q { ’GApISTA 
del deli t e m .  t e  ¿,7 ;;^rX;3 ia  y 
Soonctmla,

ResutltaEjcto que por Orden 
t e l  de 11 de Marzo último (jQtAjOEZHA 
D B  L A  B E P U B M C A  del 15) s se apro

pié ¡tía ¡citad®, y m  depuso
t r a n te c id  » ■% xcgnto p^rn la  te ~  

*£&cián del 'pla.1  general ¿e  las d/tada# 
libra® a subastar dentre do 1.83.8 por 
las d te  Jefaturas ao Obras publica® 

t e  , t e  m ' M f l r
wUi»«*Í.-^ -wr'4*» « W  V U M’*ÍS1*|

remitieran, a este Ministerio copias au*»
barloadas de los ■proy’etstoB de la  «¿tase 
kl® obras 3% yuréf ia d o s  y  wdtoxú&na» 
[duplicada# d£ t e  mismos dentro de 

dd¡ez ú1m  a  ix te lr  do la  toieSm em 
[que «pufrltera á le ta  t e t e n  sBárnásteu 
atói en i-a Q-MiOIfTUl I>L LA. BíEiPiíjaM - 
¡OIA, con arreglo a las orstrmcxjioiae» eB 
%  misma detalladas-.

Resultando que per- Ord :í S í;vi 
t e r ia te  de fe r te  2f‘ -M v te*o  r ite  
uta© paoskto, m  oxi: :e ■ m  tediio:. a 

d-? ObrRfii pilíblécas 
Alimoria, Oh’dad ilcxb  Bieaaicai j  Y&u 
Stocda, para oj ooüjcí f-r¿ da obras- por 
&QSQ/irata de toonserraclóa da carrete^ 
jras del' Bstadb; en las zoaias libeladas 

lan rroiTPjoías- de CBranada»

coa ear¿a roiixxxoste áe pea «tas
•8,.0-5tŜ 2'3S9 que figum  es la rq]>@tMa 
O m to (ministerial de 11 da PArzo &L 
(támiOv para dis-tribuir sagúa las 
üsiá-adas del s’ervieio,

Rasu - rj^do c u " uoa R í ai ^careto- d©
i  da Td -  d- 1 : 2 c (G A rm m  del
^)r ac t •’/ l  ̂ o* n a  "‘aleros .l<a» 
ife 4o j  -u , ^  , xiráetar
igeneral la ±®&&£u-iú na d-iycrltair 8.¡o® 
mM-iim que a : .  w :?.>;pr-a ss ¿ f& - 
niaflai para obras y de ooo^

seemnadén- ^mn^bems m  Im tmma® 
que jllaguen. 4e,i>an ser aáemdiido© etm 
preferencia y 4o oiMenar a 1m  IzMgô  
aliarais -encsargiadoB' la reciaecád-n de los 
:praye&to,s e o rm ^ o n rd to to  qira bayan 
¡de seirvlr d-e base a t e  mhvusi&ís-, y 
;que s'ean aiprobadoís por lias mramio& 
fegioniíeipô  JeifeSp dando eonoiOíaiiíeM0 
de lo® aiproíbadoB' a la Di^eocid'B 
ral d« Ohxm pñmM^m, de oarreu 
t’era» y Omminm ’7ec¡lmtew # ki¡ierea 
salido, la apoirtnna antoriza® ai¡ paimi 
-snj; subasta,

ResuOitaaido que cKiruformíe a  3io¡ d fe  
(puesto -en e l E eal decreto am bado d« 
exítraictar y de la  me^tade Onde© mJu 
anisterM de 11 de Max.sc» (CHA-
CíEíTA del Ifi) las© diez Jofaítu-ras ü®. 
Oibî i-a ©úbiláioa» .'corr eapoBdlenteci Imn 
ram^tido las r-eliaoloínes' duiplicad^ a  
e i t e  cedidas de t e  profyaetoi- de oon- 

de can^etera^ que tienen 
pa ar,roba.dOBf aal ®G®m ftaanfeábén t e  
ejem plares de éxtm 9 y estaM © te rro r  
nejdia la  tem itad ó n i a que unas y 
eitro© Imn dado lugar, m  estd en e l 
cago- do foitmailar éi P lan general do 
oibiías de conu¡e/r̂ e>ciéa}j 4o ícaj»tar-as 
del isiitarlo a  por

d calero ^ 2  ejend-do
 ̂r tynrm % o  4 1» 1 s

- r • x  .r?íí?̂  '-n f- S,-;,'̂ 'TíTs;
i, _ , _ 4 k ^AJ r- ¿V,'í<

f otnmiulaKio la adjunta, eompren^iím de
to cto  im  'obraisi de eoniBenracién de
¡rroteras dei EiS’tad-O! en aque&te pro- 
ipuestajs, -tessieuJdo en euenita, lo  ai^h 
paimí® 0x1 i;a repetida Ordan ®3án«yte- 
¿to  de 11 do í^arro dUart l-GArjir^ 
TA -cleñ 1 5 ) , quo 00” x^cnis 
yct'ío* y x iv. "̂"yp n e n t o n  rj~íJ. q:j„ 
^  rizado 1 1 MI torro . ,v* p; rs« r-tW _ 

n n;o lo f-j/ ar-b T  1x1 Oo- 
xx x n  xo-irc c{> n ^ ría d *' a ) x 4  
ti *T"1o 3,° de? DexrcU) de ?8 de Pebre- 
®o <10 19i37 (¿MIOEOM; B E  LA EiLíFíJ. 
•BI4I1A del* 2;4 ) que se oonsidera pto^ 
nrogaído p m  ^  p íc e n te  ñm
1A3-8,

poínsiiid-eranido qu»s» m n  ob-J-eto de 
-evütar nm-eyaa £r&má-teioac$ que
1501:1 ]¡a xuíbU'ftRy de mQ-yorr j/uiri'eí’o do 
■ob;ra&, ex cotx'vccienos zve&yr.** el xif'í> 
xao S/Cii ¿e l iíglxcJc de

c^rdetir x-'r-erxd, -  r,cnz:ajdr- ixi 
chinde, el GuráiDier d^c.OE.tra.lizaidor 4e l 
IteaE decreto de 5 do M iño  de IM-ú 
(IGAúQBTA B® MAERjI-D dol d) y pa- 
m  d ito ela  aiiii: m ayer a  ,0 7 Mn .¿ o s  
úe mivreyf^elén de t;v?iB"'A^ la
mbmtei', para quo se autorice u  W,, 

de O b iro ' ptlMtcas». paa â que % 
to s  iMvya a  las. J€d:afaira&' de

Cobrar* pu-j wi%

rm  q,v,® comozican las baja# ## te : »  
testan de t e  -obraa -que t o  -carrea 
ponido aegúiii la  relación atijaimfe, pu'cu 
-dan proceder a  la  rediajcc-áén y  nipro- 
bacáón do los* proy^ecioe q-ue jusigium 
ooawonien.tes y más- n/e'oos r̂iog pam  im* 
apláoaicién jniütamente con el r-eona- 
siente -total M ia d o  por dáiferoicscm ea., 
ti s oí cs’édtto total eomcMMo a  Gada- 
Jiefx rrx  de Obras púíb-Mica» por 'la <to 
der- ia ito itería '1 de 1 1  de Iktoso ulti
mo (aA iO m  1 U¿1 RMPOtBMi.
OA del 1-5 }, <*0  ̂ t  -en e l erdíifd# 
s  ella aaiejo ¿ 1 mu yc-rte to tol 4 ^
t e  psiw pueste' por eo¡n¡fd t̂a de &im 
proQr^ote -rolaidoaiMo# «n e§¡
M ju n to  a la  prageato Omd en miim.ste-, 

n„ra que m-roer  ̂ a i  y  ce-
lclx„.r cXxiM.o _ e- - j  ̂ roldo eoqroámto0

“MM; t e  a e taetas  precisas de t e  
proyacco^ anítenor-es. y bacer la# aAiln;̂  
dioaicioíaeg; procedentes-, dolriĜ uc.- : a  
smátir preTtoatenfe <a- Ir Lír^scídn ge
nerad é¡& €cjirp tr-o- -  nüno,® YiedL 
árate t e  * ?  ̂it e ’i  da^ y  Isa-
•laciones tou J#i <r ¿e  t e  rmimna í̂' 
hon i}oa teporcesa de sub pr '̂upues'fco»' 
©ot coíaim taf y su¡ dtotrlbuedáa m  Sm  
dos ¿anuaMado^ do 1MB y 2 M $x- 
ateniénid'Oce a  t e  tpre#c24ip!ciO'iiê
M- (jr/j-m ■mfcd&mvml do 1 1  d<$ Mairro
-;'/- - -  qq, ; -  yq- /̂ y- y r - — .̂T T__ 

d,.-l t : .} 1 : ,, ..xw x v í ^ í  uo espcoífw-fí 
la tólâ te do obra y  e2u>i^sando em el' 
dfíiciio do su remMdsa que tales proiye^' 
t e  i-:en t e  7 ^  ^n»sq? a r to  cosí car* 
igo a be r~ q* < v.*> j, ’ 7 -¡ ’ rmerol'

üí- i >-*•'.■•<.. •■: -»:V i*. e;AÍ»át«22i w»UÍO. wl\i "V2.--Í* 1/0̂ 1
úb  la aaitorizacién que por üí preeen^ 
te #e les conceda ¡pao* eetofe-erai' M 
C£gur;da ©u?bas¡ta j  la  reípetJisiéin- de lm  
exiliad-a p a  co^ta 4# los ad j^ lá -m te  

por no otorgar éstos das co rre a  
■pruflcM cr í%..M*>u>rax de oontrata 
docixO del p i^ o  que :px¿r, e.-tq x? 2m  
ft.ie, lauto- de lo© p ro y ecte  que m á m »  
te-n, «qgiin la inmeidíaLa au-torl-ziaiMdja 
¡quie .,#e rafeaba, e^no' de t e  progresetios' 
€Cim(pres2idiííi€s- en oi plan adijniii'to: pau 
m  que xa© m te ja s  Jo f-a to aa  do Cihm s 
públieas- aa,u-nc]on y ♦celebren lm  su», 
basl-a-s que ¡sea precisas dentro m  
IM S, oorÍT/nn: 1 , ¡ye ; j 1 --r¿ag

©teeráorer^ t x -  t e  qum
rxR-aic-vxrüi 7  s\û 'i a.yyi oc-u í a íro  a  fasÉ 
htoax px xi-ó r eto de t e  Jtor ni lados 0 
^  - cr ecn ocrgo a t e  bc.J.as d e  ü® 
lo o del pian general actual m ác el re* 

petMo rem anente y asi v* ' ¡ lento*
íAn rdbaxiar 00x00 con eco  ̂x a m. 
dita to tal a  cada j - t e j  oonoediMo 
¡por &  orden. m i t o t o L i  d- 1 1  d# 
M arso último í C / r ' J ' r,\ r m  T 4  RF^ 

¡PilTíBMQlA ded 1- l i  si, m  totoiJ, fextierfuS
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PfeBtart)>uUo, j  no oMidAiKtase a® re-
g&itir & la Direción general d© Ctere~ 
K*iw» y 'Oamimos Vediuales-, en la for- 
gaia ordenada, l<a relación _ éuipM»eajda 
He ewtiQa últim a proseólos, BÍn dejar 
He ©apresar en ©lia la clase de obraü, 
■jr .lea copias autooriaadas de lo® mi$- 
mos, expresando en su oficio de rom!” 
gión con cargo a qué imjas de subas- 
la lian Îdo redactado®.
. ¡Oonsíderando que, pudíendo ocur 
rrir quede desierta la segunda suba®- 
la (no contándose a tal efecto como 
celebradas ninguna vez las anuladas a 
|$©sta de los adjudicatarios por no 
otorgar éstos las correspondientes' es
crituras d:© contrata en el plagó que 
gara ellio se les fije) de alguno o al
alinos de los proyectos comprendidos 
$n la relación adjunta y de los que 
filan- de formular según el consideran-, 
fto anterior y a la vez que Xa J©fatu
la de Obras públicas eoirrestponidiente 
Ro juzgue posible realizar por adruL 
EdstTaoión 1as obras a que m  reíMra 
g refieran *co¡n los mismo© precios por 
|al sisftemia fijados en el. proyecto o 
proyectos y con arreglo a las condL 
piones en que se han verificado Isas 
Ros subastas declarados desiertas, de- 

recabarse también el previo atener., 
fto del Consejo de Ministros por las 
gwdsmas razones expuestas en el con* 
ĵ j&enanjdo anterior, tpara que se auto- 
9®ea 5.1 Uñ »scro U; >b-a® 
f>ara que a su vez lo haga a las Jefa
turas de Obras públicas, para que és
tas, inmediatamente que quede desier
ta la segunda subasta en las condicio
nes expresadas, puedan proceder a re- 
pactar de nuevo el proyecto o proyec
tos -correspondientes, ¡modificando él 
‘primitivo o primitivos como tengan 
por conveniente, reduciendo la longL 
tud, la cantidad de piedra o de obra o 
ambas cosas a la vez, por el consi
guiente aumento en los precios, pero 
Rln que el presupuesto por contrata de 
cada una exceda del primitivo, y, 
Una vez por aquellas aprobado, proce
da- también, sin nueva tramitación y 
por la presente a anunciar y celebrar 
las veces que sean precisas, durante 
*1 actual ejercicio de 1938, las subas* 
tas de las obras correspondientes y a 
Seguir toda la tramitación a que haya 
lugar según el considerando anterior, 
desde el momento que se conceptúan 
$omo nuevos los proyectos que se las 
Autoriza a redactar modificando los 
primitivos, todo ello en consonancia 
Ron lo dispuesto en el párrafo j) de la 
instrucción del 16 de Julio de 1920 
(GACETA DE MADRID del 20) para

aplicación por las Jefaturas de Obra» 
públicas de las facultades que m  los 
servicios y obras por contrata de con
servación de carreteras se las conce
dieron por Real decreto de 5 de Julio 
de 19*0 (GACETA DBS MADRID <M 
6).

Considerando que no figurando en 
la relación adjunta ningún proyecto 
cuyo presupuesto por contrata alcan
ce a 500.000 pesetas y menos, por tan
to, que exceda de esa cifra, no es pre
ciso el dictamen -<M Consejo de Esta
do que ordena el Alt, 57 de la vigeoou 
te Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública, en rela
ción con el R. D, de 27 de Marzo de» 
1925 (GACETA DE MADRID del 28), 
-no siendo tampoco preciso dar currn 
plimiento a lo dispuesto en el A rt 77 
de aquella Ley, toda vez que la distri
bución de anualidades ha sido prevista 
y ordenada por la Rey de Presupues
tos generales del Estado de 31 de di
ciembre de 19-36 (GACETA DE DA 
REPUBLICA del 12 de Enero de 1937) 
y en el apartado a) del Art. 8.® del 
Decreto de 23 de Febrero de 1937 (GA
CETA DE DA REPUBLICA del 24) y 
por lo tanto, ya tiene conocimiento el 
Ministerio de Hacienda de la contra
tación de estas obligaciones, y en este 
sentido fueron informados por Xa In
tervención general de la Administra- 
^  j r t er, Igp fr tirios años

oO’ovi’Cigjí ¿.uni ecaá eos, ©xp&d*«ín.i.|t>¿£
an&iogos a éste de planes de obras de 
conservación, de obra» de reparación 
de todas clases, ée les carreteras del 
Estado, y obras de reparación con fir
mes especiales, a subastar en dichos 
años, que aprobados por Ordenes mi
nisteriales de conformidad con tales 
informes y los acuerdos favorables del 
Consejo de Ministras.
7 Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta hecha por la Dirección 
general da Carreteras y Caminos va
cinales, y vistos los informes de la 
Sección de Contabilidad, Ordenación 
de Pagos y Asesoría Jurídica de este 
Ministerio, y de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado 
y el acuerdo favorable del Consejo de 
Ministros, ha dispuesto Primero. — 
Autorizar a las diez Jefaturas de 
Obras públicas correspondientes para 
que, en cuanto se publique esta Qr- 
den ministerial en la GACETA DE LA 
REPUBLICA anuncien y celebren con 
urgencia la primera subasta, por se
parado, de los proyectos que com
prende el Plan general que por la pre
sente se aprueba, de las obras de con

servación d« carreteras especificada» 
e » la adjunta relación formulada con 
las por ellas remitidas con arreglo & 
la .Orden ministerial de XI de Marzó 
último, (GACETA DE LA REPUBLL 
|OA del 15)), y para efectuar su ad
judicación y seguir toda la ulterior 
tramitación a que haya lugar, ate
niéndose para todo ello a las disposL 
dones vigentes • y entre ellas a más de 
la Instrucción para subastas de 11 de 
Septiembre de 1886, la Orden minis
terial de 11 de Marzo último (GACE
TA DE LA  REPUBLICA del 15), en 
cuanto al plazo de ejecución en rela
ción con él importe total del presu« 
puesto por contrata de cada proyecto, 
el R. D. de 24 de Diciembre de 1928 
(GACETA DE MADRID del 25), el 
R, D, de % de Marzo de 1929 (GACE
TA  DE MADRID del 7), R. R. O. O. 
de 7 del mismo (GACETA DE MA
DRID del 8), y de 26 de igual mes 
(GACETA DE MADRID del 27), so
bre contratación de obras y servicios 
públicos, la Ley de 21 de Noviembre 
de 1931 sobre contratos de trabajo, la 
R. O. de 6 de Abrí! de 1929 (GACETA 
DE MADRID del 12), sobre modelo 
de proposición para concursos o su
bastas de servicios u obras dependien
tes de la Dirección general de Carre* 
toras y Caminos vecinales, y hacién
dose constar en dicho modelo de pro. 
■oosioión que si no se actúa en nom
bre propio debe acompañarse & la pro*, 
posición el justificante de la persona
lidad y el certificado de no estar in
cluido en el Decreto de IncompatibilL 
dados de 24 de Diciembre de 1928, la 
Ley del Timbre de 18 de Abril de 1932 
(GACETA DE MADRID del 19), en 
cuanto a que las proposiciones para 
las subastas se han de presentar en 
papel sellado de la clase sexta (4756 
pesetas), más é! gravamen del 40 % 
que en concepto de recargo transito
rio por causa do guerra, dispone el 
Decreto de 24 de Diciembre de 1937 
(GACETA del 26), o en papel común 
con póliza de igual precio más dicho 
recargo; la R. O. de 23 de Diciembre 
de 19 23 ( GACETA del 3 de Enero 
T;9¡24) sobre que deben ser desecha
das en él acto de la subasta las propo
siciones que no estén sufíeientembu
te reintegradas, la Orden circular do 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 15 de Marzo de 1933 (GACETA DE 
¡MADRiIlD del 19), sobre asistencia a 
las subastas del Abogado del Estado, 
etcétera. ;

Segundo. — Autorizar también a 
las mismas Jefaturas de Obras pübiL
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¡cas,.j>ara proceder al mum.cio y <oefe* 
r̂ación de la segunda subasta., defeíe&r 

do consignar en los anuncios que m  
segunda, subasta, dentro rM actual 
ejercicio económico de 1938, y & xa ad
judicación ée las obras anteriores que 
resulten desiertas, en la primera y de 
las sucesivas necesarias, dentro del 
mismo, de aquellas cuyos remates fue
ron anulados a costa de los adjudica
tarios por no otorgan las correspoa. 
dientes escrituras dentro del plazo qu© 
para ello se les fije, pudierado consta 
derar, corno no celebrada su subasta 
ninguna verá y por tanto para los efec
tos de poder ejecutar las obras a que 
m  refieran por administración y &pbL 
car en consecuencia la -R. O, de 8 da 
febrero de 1923 (GACETA DE MA~ 
DRIp del 11 y 16), es preciso que 
queden ieaeitaa m s subasta# más que 
de las mlerune o; Cobren.

Tercero» —  C¿deuer a fes referida® 
Jefaturas de as pública# que -m 
cuanto conozcan las economías' obte- 
múBB por las bajas que resulten en la® 
Subastas de las obras referentes a e&* 

una, comprendidas en la relación 
adjunta* las mimen m u -el remanente 
bailado como se ña dicho m. m pTtxmt 
consideraiido y  manden formular oom 
urgencia, nuevos proyectos cuyos pre
supuesto® totales por contrata suma*

baja# más al remanente anterior, % 
lama vez ' aprobados ajquelJo® por 
ellas rermitan a la; rem sin desno- 
m  :% m íe Ministerio, coplas aín* 
lañzaidas y relaciones dupfócaidiaj® 
iie im  nmmob con expresión d# 
las carreteras, kilómetros, dase da 
obra y de su# presupuestos por con
trata y su distribución en las dm  
anualidades'do 1938 y 1939, atenién
dose a lo dispuesto m  di primer em*¡ 
glclerendo»

Cuarto. — a las misma#
n le 13 públicas para 1© 

mismo a que so las autoriza, por lo» 
apartados X.® y 2 • anteriores, en cuan-, 
Ib ¡a las 'subastas y  adjudicaciones de 
-as proyectos que incluyan en las re- 

~ig::ida~ qae form^ien seu
—. .-i !. i «. a, „ 1 ~  ̂ uí r> y

teniéndose a *0 ~n aq^io* p* corito 
I; sin olvidarse le pcnci en *00 amr> 
dios de subasta correspondientes que 
üsfca íes con cargo a. las bajas de las
pe loa del Plan general por ésta apro* 
baiciOo

Quinto, —  Autorizar también, a la# 
f^fáturaa da Obras públicas para reu 
glaciar y aprobar los proyectos que 
juaguen convenientes ele moño qm  -el 
total efe sus presupuestos por contra

ta quede dentro y no exceda por tan
to del total importe de las bajas de 
subasta de los - redactados a  su vez 
con. cargo a fes baja# da la de los 
de asta Plan general más el remaxiem. 
te primitivo,, y asi sucesivamente, ,35 
para enunciar y celebrar su subasta 
las veces que sean precisas dentro da 
este ejercicio económico de 1938, y se*' 
guir toda la demás tramitación ulte
rior que sea .procedente, remitiendo d© 
todos ellos a este Ministerio copias au*. 
toxicada y  relaciones duplicadas en fe  
forma ordenada, expresando ©a bu© 
anuncios de subasta que es «o» cargo 
a bajas de bajas o a bajewt baja# 
de bajase etc»

-Sexto, —  Autorizar & las Jefatura© 
de Obras públicas repetidas, para que 
en cuanto quede desiertas las según* 
das subastas de alguno o algunos m  
los proyectos comprendidos en la ad
junta relación, o m  las que formulen 
íjegim ios apartados anteriores, pro, 
cedan, de no poderlos efectuar por ad
ministración por los mismos precio# 
por este sistema y con arreglo a las 
condiciones en ellos fijadas* m la re* 
Saimón de otros nuevos moáifkiawd® 
los prmiiiwos como tengan por cotSm 
m :mm,he con arreglo a lo manifestado 
m  «I mgunáo considerando» y  una ven 
%ov días -i,probados remitas, ab1 de»

«> S¿;%¡¿?- < COj.i*-** -'**
¡saldas y relaciones duplleaicfes de lo®
mismos en la forma ordenada y, sin 
nueva tramitación y por la presente, 
anuncien y celebren desde luego mt
subasta dentro de 1988 y sigan toda 
la demás tramitación a que baya Iul, 
gar con arreglo a lo dispuesto en él 
mismo segundo -considerando y a 1© 
que en su virtud sea aplicable de los 
apartados precedentes, sin olvidar dé 
poner en Sos anuncios de subasta co
rrespondientes que es á& proyecto®, 
modificados de los del pUm general ®&* 
iual o de los redactados con cargo o 
bajas de las subastas de los del mismo 
pian, o de, los de bajas de bajas9 ete«

‘ Séptimo. —  Que las Jefaturas ele 
Obras pública# no dejen de espeeifL, 
Ciar -eni los a-minei-os de subasta el piâ . 
m  único de ejecución de Im  obras oonr 
torio a portlr de m  comienzo y que! 
'debe ser tenido en cuenta en bu total!, 
dad, y por tanto en lo que respecta m 
la agrupación de carreteras o de grar 
pos de kilómetros d© una -misma can 
¿retera en un #olo proyecto, re-datŝ  
€ián, para cada proyecto o grupo, de 
un. pliego único d© condicionen partí» 
culeros y económicas.

Octavo. —  Que, del resultado de las 
subastas Qm se les autoriza a cele

brar de todos los .proyectos,- -remitaai 
las Jefaturas de Obras públicas a 
te Minî texio, en- cuanto- -las .verifSf» 
quen, relacione# -duplicada#, generales* 
y no por esparado para- cada. proyeo* 
to,' con la especificación de -todos lo® 
proyectos, con las nombres de las c%- 
rreteras, de los kilómetros, de la cía?* 
&& de obra#, de los nombres de los &dn 
judicatarios, de las úesiea*fca..sí de &%m 
■presupuestes por contrata de los im
portes de Bim adjudicaciones y; ée Iss 
¡bajas m u ios -totaieB generales de e,̂  
tas tres últimas columna# -para emo* 
cimiento por la- última efe baja* 
total.

Noveno. — Recordar m 1©<SI JefatiL, 
ras de Obras publicas que eatto d<es« 
ele luego arat j "c ~s pa.r*. er lm
mddeiKáaa y ¿ <. ̂ xtuAiaciones a que de© 
lugar las -subasta,s que celebren de to* 
dos loa proyectos de conservación á§ 
carreteras, y que únicamente lian u© 
remitir a este Ministerio para m mso*- 
lucion los -escritos que 3aan recurso® 
de 'alzada ame la Dirección general d® 
Canuteras y Canmios Vecinales, coa?» 
’tra i.os acuorclos o resoluciones po® 
ellas -tomados o dictados ocn motiva 
de dicha# subastas, ;

Décimo, — Que, e& el mm de qts®-' 
alguna do las obras cuya segunda &&*:

!; O .fe-Vr.-ii 1: i ' .V,1?-dSig
* >r,s, w " ” ^ Obras puMicasf 
correspondientes juzguen posibLe ej#« 
cutarias por administración ¡s. lo®
mismos precios por tal ’sist©ma; y cm  
arreglo a las aondlê cmsí  ̂ prô -
ym''-os ::r ^estivos f“ or̂  lq
cual ¡están desde luego amori^aca» podg 
la citada R. O. de 8 de Febrero <$® 
1923 (GACETA DE MADRID del XH 
y 16) r deban aquéllas, pidiendo inmê  
diataxocíita que haya lugar 1m  f ’ 
dos Biscesarios. en la forma dispue «̂-' 
ía por la Orden del Miniaferío de Hatg' 
cienda y Economía de fecha XB 
Abril último (GACETA DF LA 
PUBLICA del 19), y él Jefe de fe SecH 
ción de Contabilidad: de este IIM p  
teño y el Ordenador de Pagos pô  
ObligaciGnee del mismo, no demorando 
la remisión ele fondos, contñbuirf 
a no retrasar la ejecución de T ~res î 
clonadas obrâ  por &drnim3tAauón vm* 
da fe urgencia de las missmaa5. y es£ 
todo caso los Ingenieros Jefes íü® 
Obras púbMeas darán cuenta e l xniBm© 
tiempo de la petición de fondos a ü  
Sección de Contabilidad de este 
teño da la distribución en anu&Mad€*| 
de Ion presupuestos totales por 
nístración si se trata de obra» dos ym 
eeB desiertas o del importe de lm  qî i 
han dé ejecutarse por esta Esterna .gf
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los rescindidas, una vez efectuadas y 
aprobadas la liquidación de las rea
lizadas, y expresar respectivamente 
las fechas de las dos subastas desier
tas o la de la rescisión.

Lo que, de orden del Excmo. Sr, Mi

nistro, participo a V. S. para su co
nocimiento y efectos procedentes. 

Barcelona, 30 de Agosto de 1938.
El Director general, 
M. MALDONADO 

Sres» Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio, Jefe de la 
Sección de Contabilidad del mismo, 
e Ingenieros Jefes de Obras públi
cas de Albacete, Alicante, Almería, 
Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, 
Jaén, Madrid, Murcia y Valencia.
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ERECCION GBNERAIí DB CARB®- 
ÍIKRAfi Y CAMINOS VBCÍNAL1EJ8 
Omáknonm particulares y ocoítómictm 
gm9 además de las facultmwas co~ 
mesp o ndi&nies y de las generales agm, 
l)̂ da8 por Real decreto de 13 de Mwr* 
&q. de 1903, por Real orden de B de Ju* 
Uo de 1902 y por Real decreto de 16 
'de Mayo de 1925, hcm -de r&gw m  Rm 
contratas de las obras de este Plm9 
'getierafy de conservación por amtpam 
le  las carreteras del - Estado9 provinL

ola de tocias, las ■-que figurm en 
dicho plan

Pítoera, El rematante quedará obü« 
garito., bajo la penalidad que determfr 
•na el articulo 51 de la Ley de Contar 
bUidaid rigente» a otorgar la correa 
pendiente escritura ante notario que 
ríteme e’. decano del Colegio Notarial 
de T^vaf ~r o de t e  demás provine 
ici-ae oen-is Te ‘•Ate io de treinta
dias,, contusos ássae 1- fecíJm de m 
í̂dblitcaicién en la CkAOBTtA DE jjb< 

BÉPXJBIiiaá. la adjudicación éetinSitlh 
ra y previa presentación de los doon* 
meintos que acrediten @J pago de los 
éeredios de inserción del anuncio de 

fú sratbasi a cr 1? t ,jOBrA BE LA HIEL 
pUHLdiOLA a 4i «Boletin de la)
provincia te  id© ~ la. obte asi
yirme aci re “guateo de9 ytytef-a r ~~

cuBpoŝ ción del sen^r .ag omero 
•c e Oíbtraa Bálbltaus de la Provincia en

Sucurf&iles de la Caja genera;! de 
Depósitos» en metálico o ©feote de la¡ 
peud& pública, -al tire, asignado íp;o¡? 
«a®: ^{gentes* consistente
jsa.sñ oíjti-ogí por ciento' del Importe del 
j r̂emipueat© de contrata, m la adjudL 
pación fuer© por la cantidad que foajya 
Corrido de tipo a. la sratosta o con mm 
baja que no cxecla del ci^ce (5) per
atonto (10í9) de dl'CÍh- cartidte & la 
te j * ex: IVr ¿Icd-’ ciaico fte por dente? 
,1.00; Jal : ’j 2\ de suteña, la f e m  

Consistirá en el importe de dMho eissL- 
ico por ciento, aumentado en la te&v 
Sera piarte de la diferencia entre el 
yeísmo y la baja ofrecida,

Srryrte Guarido el confmtlat^

•veinticinco per ciento del presupuesto* 
le será devuelto el exceso de la ñanza 
prestada saber© el t-lpoi del cine© pos? 
¡ciento.

T-ereera. ®  resto da la fiama n*© 
cora devuelto al contratista hasta qué 
se r cg  ̂ la recepción y liquidación

Kl'©iiiĵ “rcc 7 se píwli:fi'Que el -pago to~ 
fta¿l d© la contribución ñ¡&i subsidio 
industriad y A© las deudas y fp©x\1uidc%

ai t e  hubiera, con arreeglo & lo ¿Uspug» 
ito ©i. articulo 65 del pliego d© con- 
ékiones generales,

‘Guanta. Se dará principio & la eje-, 
oución ¡de t e  obras dentro de! térmL 
no de sesenta días, a contar desde *la 
>feolia de la -publicación en la G¡AiQEL 
TA BB LA RB'BUBLI'OA ia adquditca- 
ción definitiva,- y deberá quedair tesr̂  
minada en §1 ^plaso que m' manque, a 
eoiutar del eenmáen̂ o da te  abras« 

Quinta. Al eoiitratist® se. le aba
nará en el año 1938 la obra correa 
pendiente que se asigne en el pliega 
de cGnidleioiie® particulares jy econl̂  
micas ¡que. m  aeo'impaáa 8,. osito -ffi«roH 
tpiaoto, y m  el año 193S1 la qm  m  
asigne igualtmente m  dtfího1 ¡pliego*

•La oiom ©j-eciutada ea ©ada uno de 
los plazos parciales deberá co¡ntraeó^ 
a tramo® de carretera/ coiniplletiain̂ iite 
termir îdois con sujeción a t e  óku&« 
-7 iiQejxr»\n que diote la Jef^turá dd 
OííiI\:iS' irsluoLcaS--

Bí llagase el ténMno de esto® ŝ lau 
parciales o del plazo única para la 

aj'aeuoión tata! de la obra sin que lia 
eorresiponidiieote a ellos baya sido eje* 
dutada, ©e ¡le requerirá poff -escrito, £L 
Jaudio! ubo nuevo da dos ¡m-oses gm» 
tm que'la realid©. j  si trnúBourrálda Idl 
y ^yr no ^  1 ro ?s onra

" l í  ■* vC . ” -ti €T4£l.
vt&ío, oon piálala de ¿a ¿u¡a¿i¿a,' sM 
qiue so. admita a;l contratista reclama^
ción alguna ni s© reconozca otro de^
vecino que e¿ abono do la cantidad.' d©
dfcx-a ejecutadaj§gu 'anra^o a las orn* 
.áte-ion es faeuJtativa^ j  ei necáíbo do t e  
miafeaáaias acopiados quep Meado 
cesarías pam la obra estén al pie ú& 
©lüa? aaí eonxio lm  rn^ioe 
que puscl&n ser áó utilidad para la oqzl. 
tk^yoMóm} de la m'ísma. que so elbona  ̂
rfc  per la iádm-tnistojcidu ai precio m  
qu-e -contraidictoria y apoutunam^OilB 
hubieran. sMo tasados» con %1 delcuesL 
to deli por ciento por esda año 
de empleo y siempre que su ©staido 
aonBervaición sea perifeoto, .

Sexta. Los (gastos de comprobación
n<hi replanrnc, do ir qpacciój. y ¡de llquá1*- 
aoh'- ~ '"Aa^ ,d? xtlKx del y L ? ‘ Ata 

7 '*■" r do 7?,b corétCcicab-.
r,on"c7t>s o de 1$ llqudjsuclóu coa 

sqJoctóQQ. 0 leí dispuesto en el da*, 
éreto de 29 'da Septiembre do 19:26, y 
saclarado pov ¡real orden da 9> de Siep* 
•táemíb'r© da Ui2!7,

•Séptiam, Sé á^redifará 
monte a| doiMíi îtista el toporfc© de Im  
obres ajecutad-ás coaa ■ srr-eglo á lo qu® 
rosulta te  «esjp&dfe

dte' por ©1 XDigeniero, una rm  b^mo 
d̂ escuieinfto % que se: refiere -la eouúkaó^ 
sl®i2de>ut©s m  afuano m  hará ©a oueit#* 
Mico. can. la Tasorerla da Hactem  
ta pr̂ ovintcása donido radicaa t e  obraos 
tooai cargo mh capitulo j  arttolO' eos. 
a.TÔ pondieut'e® doi Pireswpwe®í0: T%e^ 
-te y a las d-e lo® Prasiupuosfto# iq ;̂ 
©©BÓJVOlSv

Oictava;, Bi contratista podiná deáL 
ararojiIiair Iób traíbajos en. escail^
que la necesaria p©xa OiJe&utStí lai 
cubras cb el tiempo gp-rafijadoié Stoi ©raja 
burgo, na tendrá derstílio! a que se M 
abone eoa un pílazo ¡parcial .mayor bw  
mía que ja -que carr^poiida a -la mlow 
iració-ni do contrata de las abras a ajé* 
cubar m¿ dJíCBua plazo parcial m  3a. quM 
s© d-eduoirá • la paute oor.reiíifpoiüdte.t̂  
a la- bajs, ¡que se abiearga en, la ¿ub&a* 
ita y el desaírente a que se î eti-ere M  
mjid&eióii. sexta, par lo tanto, t e  da* 
retíbofii que ©d artículo 40 del .
de eomlioiOíneB generailss oonoede ©£ 
icoutratiata no se aplicarán . (partiepdqi 
©obm baso do. la fescha. do t e  oe¡rtlf^ 
icaotaes* sino de t e  épocas 'en- qnm 
d^ban «aüáaars© loa pasgoa

Novena, Si en aligrún ipteo :p®cá^r 
excedieran t e  imparte.do te, aerflfe 
aaoios.es de te  obras ejecutadla» de M 
€it^a total cnmdguadr xx é? Wgsnfeí''
,:x/ ; Ln ; - ¿ por COSI,'
(te te  dej¡aoán. do . saLUfa^r&o 
ate para para te  aubaatas úSttes '̂
mente badfeas» p r  orden de
fed3 íbm m€km serán do aleono g » e(.| 
^'gliteít© S^rololov SÍ-.E- Qi d#5. ;
Teriigar áot-er-ese» d^ d’emosm ®<kp
OOTSCt:

10c. Un cumplimiento dea stóaulg
tgfudajito ja ley de 19 de ¡¡m¡xm dü
19.12, -toce constas’ 3ia esdEtencá^
(flieü crédito iudáspeoiob^e para €®»t̂  
olbligadiói^ aagtn os 77f|j-aá̂ '
da m  18 de Jraltio do ¿9S3 por ¡la Cte 
donación do Bagas por O;bl%a^ioite 
de .este MlnM.^i'Oa

XI, Hogirán pam esta ©'ontraita t e  
iprebeiptoe a que se refiera la ley dif 
14 de Febrero de 1907, reiatim a M 
protección debida a la indu^taia 
Modbí, im  real es diecrrfyG do /? t e
■ti© de -Jusio y fc -20 Je -miós?
1902, ©1 rea¿ dr.¿xata-lqy á& Oin^o 
Margo de 192.9 j  reax cxrden de 7 íü©S. 
¡mí-amiD mss y año, referente al 
-to de trabajo león t e  obreros y 
legislado sobra el retiro obrero y 
eMentes del trdbaijo y mm doote 
posiciones dictadas o que §n, lo OTCéC: 
jsivo ¡se dlciteai que sean aip?licmb̂ te¡, 
&mrm  $©$ wé^mm M i
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12. íAj) Los licitad o res están obli
gados a declarar en las proposiciones 
que presenten las r em uneración es mi- 
nimias que percibirán ¡por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias que se utilicen dentro de los 
límites legales los obreros ¡de cada 
oficio y categoría de los que hayan de 
ger empleados en las sobras o servi
cios; siendo desde luego, deshechas< 
las proposiciones en que tales remu- 
ne raciones mínimas sean inferiores a 
los tipos que a la sazón rijan en las 
gomas o loioalidode® en que las obras 
hayan de realizarse ¡fijados por Tos 
Organismos ¡paritarios profesionales 
constituidos con arreglo al decreto^ 
ley d-e 26 de Noviembre de 192¡6 sb_ 
bre Organización co¡rporativa nacio
nal o por ¡convenios colectivo® de tra
bajo entre las Asociaciones patronales 
y obreras, o bien ganeralizados en loa 
ióom trato® individuales entre empresa
rios y trabajadores de .los correspon
dientes oficios o profesiones.

B) Bis obligación de loa rematantes 
presentar a las entidades públicas- que 
hubiesen ¡realizado la adjudicación de 
las obras o servicios, antes del co
mienzo- ¡de éstos, el contrato de traba
jo a que se refiere el artículo 25 del 
Código de Trabajo, de 23 Agoísto de 
X9'2«6, en e\ cual, a más de las estipu
laciones preceptuadas por la citada 
disposición, so consignarán los pla
zos en que habrán de realizarse ío's 
pagos de los jornales.

'Dicho contrato será extendido por 
triplicado, con un anejo en el que 
conste la lista de los obreros a quie
nes afecte, y será autorizado con las 
firmas del concesionario o contratista 
y del representante que los obreros 
designen. Un ejemplar quedará en po
der de cada uno de los signatarios y 
■gil otro será el que se presente a las 
entidades públicas adjudicante.:' de 
las obras, ¡las cuates remitirán cvp:a$ 
del mismo al Ministerio.' de Trabajo y

Previsión dentro de los cinco dias si
guientes y archivarán el original, del 
que expedirán gratuitamente y en pa_ 
pél común las certificaciones que em 
cualquier tiempo les fueren solicita
das por los interesados o por los ór
ganos de la Administración pública.

JC) Do® contratistas quedan obli
gados a entregar a c-ada obrero que en 
él la se emplee una cartilla en que 
consten la obra o servicio 'público de 
que se trate, el nombre del obrero o 
empleado, servicio que éstos presten 
u oficio que ejerzan y la fecha del 
contrato de trabajo a ¡que se refiere 
el apartado anterior. Em dicha carti
lla se consignarán todas las liquida
ciones de salarios que se hagan ai 
obrero, con separación de las remune
raciones correspondientes a la jorna
da legal ¡de trabajo y a las horas ex
tra ordinarias que hubiese trabajado-.

13. Siendo el contrato esencial
mente administrativo quedará sujeto, 
por tanto, a la Ley de ¡Contabilidad de 
primero de Julio de 1911 en sus di
versos preceptos; ¡igualmente se halla 
sujeto a la Ley de Accidentes de Tra
bajo y su Reglamento de 8 de octubre 
de 1932 y 31 de Enero de 1933 res
pectivamente y a la Ley del Retiro 
Obrero y su Reglamento de 11 de 
Marzo tde 1919 y 21 de Enero de 
1921 .

Barcelona, 30 de Agosto de 19 3 8. 
El Director general.

M I S T E R I O  DE AGRICULTURA
ORDEN

Ilm o. Sr.: Habiendo colaborado en
los trabajos agrícolas de la última 
recolección de cereales y podiendo 
prestar asimismo eficaz ayuda en 
otras faenas del campo unidades mi

litares de trabajo formadas por indi
viduos aptos para Servicios Auxiliares 
reclutados en los diferentes C. R. 
I. M. y otras constituidas por solda
dos pertenecientes a fuerzas activa®., 
es justo- que las asociaciones agríco.. 
las o agricultores partiouilares que f r u 

yan utilizado trabajo de ambos tu 
¡pos de Brigadas, satisfagan el impor
te de dicho trabajo, cualesquiera qu-e 
sea la procedencia de la unidad mili
tar de auxilio, y como de las órdenes 
del Ministerio de Defensa Nacional de 
14 de Junio y 15 de Agosto y de la 
del Ministerio de Agricultura de 18 
de Junio pudiera deducirse que la 
obligación de pagar los salarios de
vengados por dichas fuerzas se refie
re solamente a las de las Brigadas 
formadas por los C. R. X. M., este 
Ministerio se ha servido disponer lo 
siguiente:

Primero. Todos los trabajos agrí
colas desempeñados por Brigadas do 
soldados sea cualquiera su proceden* 
cia, deberán ser pagados por los cul
tivadores o entidades agrícolas que 
hayan utilizado dicho personal en las 
mismas condiciones que determinan 
las Ordenes ministeriales del Ministe
rio de Agricultura d-e 18 de Junio de 
1938, y la del Ministerio de Defensa 
Nacional de 15 de Agosto de 1938.

Segundo. Por las Secciones Agro
nómicas provinciales se procederá al 
cobro de los salarios devengados y ai 
reintegro de las cantidades percibidas 
en la forma que previenen ambas dis
posiciones y las de régimen interior 
dictadas por este Ministerio.

Lo ¡que comunico a V. X. para su 
conocimiento y demás efectos,

Barcelona, 6 de Septiembre de 
1938.

P. D.
ADOLFO VAZQUEZ

XIiumx Sr. Subsecretario de este, Depar* 
lame uto o
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA Y 

ECONOMIA

'Centro Oficial de Contratación 
Moneda

1Üwnbios a gwírílr del día 9 áte 
de 1983

Compren Venta

Francos franceses; 56*50 59*5®
Ü b r^  esterlinas? lOT— 106?—
Dóllarft; 20*18 21*26
Uvm: $7*50 68*50
Francos -suizos; 462*17 486*70
&6lchsmarks; 8*12 8*68
belgas: 840*10 858*2©
^orines: 11*24 11*85
ftecudos: —
jDoronas €lxeco@Blov«i; 70*75 78*86
Coronas danesas? 4*40 4*74
Coronas noruegas! 5*07 5*27
fZoronas suecas; 518 517
g?$so$ argentinos m/U 5*28 5*57

DIRECCION GENERAL DEL TIM
BRE Y  MONOPOLIOS

Por el Ministerio de Hacienda 'se 
faa comunicado a esta Dirección gene
ral del Timbre y Monopolios. con fe- « 
cha 25 de . Agosto .- últáno, íft^rden ; 
ministerial rs¿guiente^ b

■‘limo. Sr,: Da contracción que exis
te en la venta de billetes ¡de la Lo
tería Nacional, debida a las actuales 
circunstancias, originadas por la su
blevación : militar y  la reducción de 
territorio sometido al Gobierno legíti
mo, requiere una disminución del va
lor de los billetes de los próximos sor
teos (extraordinarios, denominados de 
la Cruz (Roja y Navidad, en compa
ración con el que tenían en años an
teriores, hasta el punto de que apenas 
diferirán de los sorteos ordinarios.

En consecuencia, este Ministerio ha 
dispuesto que las Comisiones de I03 
Administradores de Loterías corr»es- 
pon di entes a los sorteos de la Cruz 
Roja y Navidad, que han de celebrar
se ¡en el «presente año, sean iguales a 
los que perciben en los sorteos ordi
narios, siempre que el precio del bille
te  no exceda, ele 500 pesetas.

- Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Ad
ministradores de Loterías y demás 
efectos.

Barcelona, 7 de Septiembre de 1988. 
El Director General del Timbre y

Monopolios.

ARTURO FERNANDEZ NOGUERA

ANUNCIO S D E  PREVIO  PAG O
BANCO DE ESPAÑA

BARCELONA

ADMINISTRACION CENTRAL

Habiendo sufrido extravío dos ex
tractos de acciones de este Banco de 
España números 260.729 — 260.730 — 
284.149 el primero y 260.731 —260.732 
—260.733 el segundo, importando ca„ 
da extracto mil quinientas pesetas no
minales, domiciliadas en nuestra Su
cursal de Lérida; y expedidos en 4 
de Febrero de 1919 a favor de doña 
Luto  Aíamo.Mestre y D.a María Alamo 
Mestre, respectivamente, se hace públi
co por única ve& ¡para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de inserción de este anun
cio en la GACETA DE LA  REPUBLI
CA y dos diarios de esta localidad se
gún determina «el artículo 4J del Re
glamento vigente del Banco de Es
paña, advirtiéndose que, transcurrido 
dicho plazo, sin redamación de terce
ro, se expedirán los correspondientes 
duplicados de dichos extractos, anulan
do los primitivos y quedando ©l Banco 
exento de toda responsabilidad, 

Barcelona, 7 de Septiembre de 1938, 
El Secretario general interino,

SANTIAGO REGUEXRO
' X—227 ;i

B A N C O  E S P A Ñ A

BARCELONA

Habiendo sufrido extravío ios res
guardos y de depósito Necesarios en efec
tivo, expedidos por esta Sucursal, 

Número 2.567 de pesetas 25.206*50 
constituido en 8 de Abril de 1938.

Número 2.568 de pesetas 5.150*-— 
constituido en 11 de Abril de 1938.

Número 2.569 de pesetas 7.500’—  
constituido en 12 de Abril de 1938.

Nmero 2.570 de pesetas 8.063*95 ¡ 
constituido en 12 de Abril de 1938.

Número 2.571 de pesetas 10.924*—  
constituido en 12 de Abril de 1938.

Número 2.572 de pesetas 5.125*—  
constituido en 12 de Abril de 1938.

Número 2.573 de pesetas 2,800*— 
constituido en 13 de Abril de 1938.

Número 2.574 de pesetas 4,668*45 
constituido en 13 de Abril de 1938.

Número 2.575 de pesetas 1,600’— : 
constituido en Jj4 de Abril de 1938.

Número" 2.576 de pesetas 11,095’—  ■ 
constituido en 14 de Abril de 1938.

Número 2.577 de pesetas 5.960’-— 
constituido en 14 de Abril de 1938, 

Número 2.579 de pesetas 5.000*— 
constituido en 16 di© Abril de 1938.

Número 2.580 de pesetas 22.767*— 
constituido en 16 de Abril de 1938, 

Número 2.581 d© pesetas 51,300*— 
constituido en 18 de Abril d© 1938, 

Todos «ellos a favor de la Dirección 
General de - Administración Local, ®e

anuncia al público, por única vez, para 
que el que se crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de inserción 
de este anuncio en la GACETA DE 
LA  REPUBLICA, “Las Noticias” y “'El 
Diluvio” , según determinan los artícu
los 4.° y 41- del Reglamento vigente 
del Banco de España, advirtiéndose 
que, transcurrido dicho plazo, sin re
clamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dichos 
resguardos, anulando los primitivos y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad,

Barcelona, 7 de Septiembre cíe 1938,
El Seerétaxio interino,

U , F. ZANNX • 
X—Í2&

BANCO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado eS resguardo 
d© depósito núm. A, 280.702 de 
tas 7.50Q nominales en Deuda Amorti
zadle 4 % emisión 1035 sin impuesto, 
expedido por este Establecimiento en 
25 de Noviembre de 1935 a favor de 
J »  Magdalena# <Momo Gómez, Be anun
cia al público, por primera vez, pam 
que el que se crea con derecho a re
clamar, lo verifique dentro del plazo 
de un mes a contar desde la fecha de 
la publicación del presente anuncio, que 
se- inserta ©n el periódico oficial GA
CETA DE LA  REPUBLICA, «Diario 
Oficia1 de Madrid” y otro diario de 
está capital, según determina el ari- 
tíeujloc' 41 del Reglamento vigente -de 
este Banco, a<^rlrti©ridafqueV trahQspcu- 
rrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado del resguardo anulando ©S 
primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Madrid, 26 de Diciembre de 1936.
P, El 'Secretario general,

RAELO MARTINEZ CRESPO
X—229

AD M IN ISTRACIO N  JU D IC IAL
REQUISITORIAS

CARBQNELL DEL RIO (Carolina),'
titular de la caja número 745 del Ban
co Comercial de Barcelona, jUtimamen.. 
te domiciliado en esta ciudad, «calle Via' 
Layetana, 20, comparecerá dentro de' 
tercero día ante este Juzgado Auxi
liar número i  del General Especial de 
Contrabando por Evasión de Capita
les, sito en el paseo de Pi y Margall, 
número 116, piso 3.c, al objeto de pres-* 
tar declaración como inculpado en el 
sumario que se le instruye sobre con
trabando por tenencia ilícita de jo
yas, con el número 519 de 1938, bajo 
apercibimiento si no lo verifica de p&»' 
rarle el consiguiente perjuicio.
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¡Barcelona, 31 d@ Agosto d© 1038, —  
JD1 Juez Auxiliar número Uno, S. Ca- 
yuela, —  El Secretario, I» González 
C añáis,

J, O.—-2 ,242.

VALLS ¡EJS'PRIU (Antonio), y FONT 
OIBERT (Mercedes), titulares de la ca
ja  núm, 1..538-P. d>el Banco Comercial 
de Barcelona, últimamente domicilia
dos en esta ciudad, calle ¡Ronda San 

' Pedro, 72, 1.*, 2.a, comparecerán dentro 
de tercero día ante este Juzgado Auxi
liar número 1 del General Especial de 
Contrabando por Evasión de Capita
les, sito en el paseo de Pi y Margall, 
número 116, piso 3.°, al objeto de pres
tar declaración como inculpados en el 
sumario que se les instruye sobre con
trabando por tenencia ilícita de joyas, 
con el número 518 de 1938, bajo aper
cibimiento si no lo verificasen de pa
rarles el consiguiente perjuicio.

Barcelona, 31 de Agosto de 1938. —  
El Juez Auxiliar número Uno, S. Ca
juela. —  El Secretario, I. González 
Oamals.

J. O.— 2.243.

CAjSAMITJANA ALEGRE (Josefa), 
titular de la caja número 834 P. del 
Banco Comercial de Barcelona, última
mente -domiciliado en esta ciudad, ca
lle Ronda San Pedro, 25, 2.°, 1.a, com
parecerá dentro de tercero día ante 
este Juzgado Auxiliar número 1 del 
General Especial de Contrabando por 
Evasión de Capitales, sito en el paseo 
de Pi y Margall, número 116, piso 3.°, 
al objeto de prestar declaración como 
inculpado en el sumario que se le ins
truye sobre contrabando por tenencia 
ilícita de joyas, con el número 523 de 
1938, bajo apercibimiento si no lo ve
rifica de pararle el consiguiente per
juicio.

Barcelona, 30 de Agosto de 1938. —  
El Juez Auxiliar número Uno, S. Ca_ 
yuela. —  El Secretario, X. González 
Canals.

J. O.— 2.244.

IBORRA GUIIiLiüMOT (Sai vio), 
titular de la caja número 254 ?P, del 
Banco Comercial de Barcelona, últi
mamente domiciliado en esta ciudad, 
calle Caspe, 56 y 58 (Despacho), com 
parecerá dentro de tercero día ante 
este Juzgado Auxiliar número 1 del 
General Especial de Contrabando por 
Evasión de Capitales, sito en el pa
seo de Pi y Margall, número 116, pi
so 3.°, al objeto de prestar declara
ción como inculpado en el sumario que 
se le instruye sobre contrabando' por 
tenencia ilícita de joyas, con el núme
ro 520 de 1938, bajo apercibimiento si 
no lo verifica de pararle el consiguien
te perjuicio.

Barcelona, 30 de Agosto de 1938. —  
El Juez Auxiliar número Uno, S. Ca_ 
yuela. —  El Secretario, X. González 
Canals.

I. O,— 2.245.

CASAN O VAS FE R R E R  (Ana), titu
lar de la ca ja  número 136 del Banco 
Comercial de Barcelona, últimamente 
domiciliado en esta ciudad, calle Ro- 
seulón, 2 1 1 , primero, segunda, com pa
recerá dentro de tercero día ante este 
Juzgado Auxiliar número 1 del Gene
ral Especial de Contrabando por E va
sión de Capitales sito en el Paseo de 
Pi y  Margall, núm. 116, piso tercero, 
al objeto de prestar declaración como 
inculpado en el sumario que se le ins
truye sobre contrabando por tenencia 
ilícita de joyas,, con el núm. 522, de 
1938, bajo apercibimiento si no lo ve
ranea de -pararle el consiguiente per
juicio

•Barcelona, treinta de A gosto de mil 
novecientos treinta y ocho.

El Juez Auxiliar num. 1 , S. Cayue- 
la.—El Secretario, X. González Canals.

J. O.— 2.246

DON ALFR ED O  FER N AN D E Z HIN_ 
DE, Juez de Instrucción número 
Uno, adscrito al servicio del Tribu
nal Popular de Responsabilidades 
Civiles, accidentalmente encargado 
del Juzgado número Dos.
Por el presente se hace saber: Que 

por el referido Tribunal se tramitan 
expedientes con los números y  contra 
las ¡personas que al tmal se relacio
nan, sobre incautación provisional de 
bienes propiedad de las mismas, lleva
da a cabo por las entidades que tam 
bién se expresarán, por considerarlas 
contrarias al Régimen, 
íj X  en cumplimiento de lo acordado 
por la ¡Sección jie Derecho del referi
do Ti ibuna!, emplazo e los 'propíeta. 
ñ os o poseedores legítimos de los bie
nes, sus representantes legales o sus 
herederos y  también, bajo su respon
sabilidad, a los gestores oficiosos que 
aleguen un interés legítimo, para que 
dentro del plazo im prorrogable de 
treinta días hábiles, contados desde la 
publicación de este edicto en la G A
CETA DE L A  RE PU BLIC A puedan 
personarse en el expediente, que se ha
llará de manifiesto en la Secretaría 
del Tribunal y anunciar recurso contra 
la incautación, siempre que acom pa
ñen I09 documentos que acrediten la 
propiedad o la posesión, la condición 
o carácter del recurrente, el título he
reditario y eí interés legítimo en su 
caso, u ofrezcan prueba supletoria pa
ra acreditar dichos extremos; aperci
bidos de que si no lo verifican, se de
clarará firme y  definitiva dicha in
cautación,.

R E LACIO N  QUE BE C ITA  1 
Expediente número 2,056 sobre in

cautación de la casa de la calle San 
Lorenzo número 6, de Madrid, propie
dad de Bernarda Vela Hernando, Viu
da de Bombo, y Herederos de Antonio 
Bombo.

Expediente 2,489 sobre incautación 
de la finca de la  calle Zurbano, núme
ro 87, propia de la Compañía Espa
ñola de Inmuebles, 8 . A ,

Expediente número 3.055 sobre in
cautación de la casa número 78 y 80 
del Paseo de Rosales, de Madrid, pro

piedad de María Luisa Gómez Pelayo.
Expediente número 1.406-1.572 so

bre incautación de la finca de la calle 
del Tinte, núm. 4 y Gran Vía Durru- 
ti, número 17 y calle Colón, número 
17,, de Valencia. propiedad de José 
María Roeafull.

Expediente número 2.469 sobre In
cautación de las fincas de la calle de 
Cuba, números 16 y 13, de Valencia, 
propiedad de Juan Oampoy.

■Expediente numero 2.673 sobre in
cautación de la finca sita en la callo 
Cuba, número 16, de Valencia, pro
piedad de Piedad Campoy.

Expediente número 3.180 sobre in
cautación de las casas de la Piaza Ga
lán y García Hernández, número 4 y  
Piaza García Morales, números 2 ; 4, 
6 , 8, 10, 12, 14, 16 18; y  A. de Baños 
de la Encina, propiedad de Concep
ción y Joaquín Muñoz-Cobo y Jim é
nez.

Expediente numero 3..182 sobre in
cautación de la casa de la calle Igle
sia, número 2, de Baños de la E ncina/ 
propia de la Ex M arquesa de Villale- 
gre.

Expediente número 3.134 sobre in
cautación de las casas Quinito de los 
Cuellos, números 12, y A., propiedad 
de Santiago Ubago y Pérez Caballero 
y calle Quinito M ajadillos, números 7 
y A., propiedad de María Ubago y Pé
rez Caballero, sitas en Baños de la 
Encina.

Expediente número 3.187 sobre in
cautación de la casa de la calle de Jo
sé María Altozana, número 25, pro
piedad de Juan Suárez Gómez, sita en 
Baños dé la Encina. ; -

Expediente' número" 3.189' sobre in
cautación de las fincas sitas en Lla
nos de Rentero, número 74 y Cortijo 
Guacho, número 83 y A., propiedad 
de Francisco Rentero Rentero, de Ba
ños de la Encina.

Expediente número 3,191 sobre in
cautación de las casas de la  calle Car
los Marx, números 35 y  42, propiedad 
de Herederos de José Rodríguez Nieto, 
de Baños de la Encina.

Expediente número 3.193 sobre in
cautación de la casa de la calle M a
nuel Azaña, número 2, propiedad de* 
Francisca y  Carmen Roselló Valera, 
en Baños de la encina.

Expediente número 3.194 sobre in
cautación de las fincas sitas en Corti
jo  Rubial, número 44 y  El Salcedo, nú
mero 45 y A., propiedad del Ex Conde 
de la Quintería, en Baños de la E n
cina.

Expediente número 3,196 sobre in
cautación de las casas de la calle Car
los Marx, número 1, José M aría A lto
zano, números 5 y 7 y  García M ora
les número 24, propiedad de Herede
ros de Onofra Núñez Concal.. en Baños 
de la Encina,

Expediente número 3.198 sobre in
cautación de las casas de las calles Cá
novas del Castillo, número 2, Suspiro, 
números 11 y 13 y Cánovas del Casti
llo, A., propiedad de Enrique Muñoz- 
Cobo Jiménez, de Baños de la En 
sima.

Expediente número 3.200 sobre in
cautación de la finca sita en casa del 
Conde, propiedad de Herederos de Ho-
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drigo Meclinilla Orozco en. Baños de 
la Enema.

Espediente número 3,202 sobre ín~. 
-captación de las fincas sitas en loe 
Mexidozas, número 56 y A., propiedad 
de José Moreno Agrela, de Baños de 
la Encina.

Espediente número 3.203 sobre in
cautación de las fincas sitas en Mar
quesas, número 59 y A,, propiedad de 
Francisco Marín, Ciudad Real, en Ba
ños de la Encina.

Expediente número 3.205 sobre in
cautación de las fincas sitas en Dehe
sa en Martes, número 89 y la.. Copela 
número 1, propiedad de Diego López 
Castaños, en Baños de la Encina.

Expediente número 3..207 sobre in
cautación de las casas de la calle 
Amargura, número S y Matadero, nú
meros 2 y 4, propiedad de Joaquín Ji 
ménez Brull, en Baños de la Encina.

Expediente número 3.209 sobre in
cautación de las fincas sitas en Nava 
Redonda,, número 10. Atalaya, número 
11 y A., Nava Redonda A., Arrebola
res A«, Araeeli, 49, 51 y A., y Barran- 
quillos, número 23 propiedad de Ber
nardina Jiménez Indarte de Baños de1 
la Encina.

Expediente número 3.211 sobre in
cautación de las casas de las calles Cá 
noves del Castillo, número 16 y Fer
nando de los Ríos, número 21, propie
dad de Herederos de Ex Conde de Gra
cia Real; en Baños de la Encina.

Expediente número 3.213 sobre in
cautación de la finca sita en &Larco- 

número BB, propiedad de Samuel 
Mores .Flores, .-en Baños de la En- 
clna.

Y  en cumpiünianto de ¿o acordado y 
para su inserción en la GACEfTA DE 
LA ¡REPUBLICA, libro el presente que 
firmo en Barcelona a treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
ocho, —  El Secretario, l u í s  Alvarez,

J. O.—2.247

RODRIGUEZ GONZALEZ (Vicen
te), hijo de Vicente y de Amparo, na 
tura! de Vaiiadolid, y avecindado en 
Madrid, de dieciocho años de edad,, cíe . 
estado «soltero. y de profesión escribien
te, sin que consten otras circunatan. ! 
cías y cuyo paradero se ignora, sóida- j 
do de la segunda compañía del 431 
Batallón de la 108 Brigada Mixta, 
comparecerá en ¡el término de diez días 
contados desde la publicación de la 
.presente en el periódico oficial, ante ¡ 
este Juzgado lustucioi ele la 69 Di vi • ; 
«ion, sito en Loica de A 8/en j 
fin de notifican el 3000 de prara- . 
«amiento y piNldo provisional dictado : 
en la causa que se le signe con el nú- ; 
mero 2.511 por el presunto delito de ¡ 
deserción, apercibiéndole de que, de | 
no verificarlo, le parará el perjuicio a i 
que haya lugar en derecho y se decía- i 
rara rebelde, * j
Da,;'-'' i->ii Miraflo-res de la Sierra, a 22 í 
de agosto de 1938. — El Juez Dele- i 
gado .(ilegible). j

X M,—3,182 !

ZAPATEE ME2STSALLES (Julio),
hijo de Josefa, ¡natural de Bailare!, pro 
vinoia de Huesca y avecindado en el 
mismo, de 28 años .de edad, de estado 
casado y oficio agricultor, sin que cons 
ten otras circunstancias y cuyo para
dero se ignora, soldado de la segunda 
Compañía del 430 Batallón de la 108 
Brigada Mixta, comparecerá en ai tér
mino de diez días contados desde la 
publicación de la presante en pe
riódico oficial, ante este Juzgado Ins
tructor de la 69 División, sito en MR 
raflores de la Sierra, a fin de notifi
carle el auto de su procesamiento y 
prisión provisional dictado en la cau
sa que se le sigue con el núm, 2.575, 
por el presunto delito de deserción, 
apercibido de que de no verificarlo, se
rá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que baya lugar en derecho.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
22 de Agosto de 1938, — El Juez De
legado (ilegible).

X M.—3.183

FUENTES GAR/CIA. (Crescendo), 
hijo de Simón y de Visitación, natural 
de Salceda del Río (Cuenca), domici
liado en el mismo, de 19 años de edad, 
de estado soltero, de profesión labra* 
dor y en la actualidad soldado de la 
26 Brigada Mixta, acusado del delito 
de deserción, comparecerá ante el Juez 
Instructor de la Primera División, don 
Alberto Agudo Luengo, en Miraflores 
de la Sierra, al oujato de serle notifica
do A suj'o d? vo i Jictaao

/L e ói ra. el » >* o 1
C '.vol, a p o í  ¿ í p i k . . i\/iv u  t i ‘w * 0

sentarse será declarado rebelde.
Mirpfilores de la Sierra, a 26 de 

Agosto de 1938, — El Juez Instructor, 
Alberto A* Luengo.

J, M,—3.184

BALLESTEROS GARCIA .(Alejan
dro), natural de VaMeracete (Madrid) 
de 36 años de edad, de estado casado, 
de- (profesión campesino y en la. actua
lidad solidado de ia 26 Brigada Mixta, 
acusacto de delito de deserción, com
parecerá ante el Juez Instructor de la 
Primera División, don Alberto Agudo 
Luengo, en Miraflores de la Sierra, en 
el plazo de diez días, al objeto de ser
ie notificado el auto de procesamiento 
dictado contra él decretando su prisión 
preventiva, apercibiéndole de que de no 
presentarse en el plazo señalado será 
declarado robleda,

Miraflores de ia J  rra, a 26 de 
Agosto de 1938, — TZ Juez Insinie- 
toi% Alberto A. Luengo

X M.--3.185

GARCIA CORBELLO (Luis), sin se
ñas personales de su filiación, de’pro
fesión en la actualidad soldado ele la 
26 Brigada Mixta, acusado de delito 
de deserción, comparecerá a,uta el Juez 
Instructor de la Primera División, don 
Alberto Agudo Luengo, m  Miraflores

de la Sierra, en el plazo de diez días* 
al objeto de serie molificado el auto 
de procesamiento dictado contra, él de* 
cretando su prisión preventiva, aper* 
■ciñiéndole de que de no presentarse eü 
el plazo señalado será declarado re* 
belíde.

Miraflores de ia, cierra, a. 26 da 
Agosto de 1938, —- El Juez Instrua- 
tor, Alberto A, Luengo,

J. M,—3,186

SANCHEZ LO ■tlñ'Z i Alfredo), Bajo 
de Luis y de Angel a, 1 T  ̂ ' Guijo 
de Galiste.o (Cáceves), «* x euuuiifb en 
Madrid, de 29 años de edad, de esta
do soltero, de -profesión abogado y en’ 
la actualidad soldado de la 26 Briga* 
da Mixta, acusado de delito de de&ep* 
don, comparecerá ante el Juez Inaw 
tractor de la Primera División, don 
Alberto Agudo Luengo, en Miraflores 
de la Sierra, en el plazo de 'diez días* 
al objeto de serle notificado el auto de 
procesamiento dictado contra él de* 
cretando su prisión preventiva, aper* 
cabiéndole de, que de no presentarse 
será declarado rebelde.

Miraflores de A, Sierra, a 26 de 
Agosto • de 19.38. — El Juez Xnstruo* 
tor, Alberto A, Luengo.

J. 0ML—3.181’

¡FINA BARON í Gregorio). hijo <ffi
E l07c v  d e  F í.v \2 ty~ f5̂  Mr-rN'
v t,- 'i L. Ut edad, da
estado casado, de profesión panadera 
y en la actualidad cabo de la quinta 
Brigada de Asalto, acusado de delito 
de deserción comparecerá ante el Juesi 
InstrucuÔ  u 1 ra * n era División, clon 
Liberty ~ ^  :>? en ti jlezo do
■diez dict̂  a ^  ̂ cerje notificado,
el auto cíe procesamiento dictado con-* 
tra él decretando su prisión preventL 
va, apercibiéndole de que de no presen* 
tanse será declarado rebelde.

Miraflores de la Sierra, a 25 de 
Agosto ele Loó. — El Juez Instruc
tor, Alberto A, Luengo.,

J, M.—3.188

SOGO SAN JUAN (Pedro), hijo de 
Raimundo y de María Antonia, natural 
de Zamayón (Cáceres) de 33 años de 
edad, de estado casado, de profesión 
campesino y en la actualidad guardia 
de la quin-M Brigada de Asalto, acu
sado de dtóico 1 l: ,c.' 
cera ante o   ̂■. u u u » u v«c? a Prt- , 
mera Divisaba -n  ̂ ¡ • ..ores de ¡a tAe  ̂
rra, en el ^  ae diez olas al oljeio ' 
de serle nouficaao- el auto de proeem-  ̂: 
miento dictado contra él decretando mx 
prisión ¡preventiva, apercibiéndole dM 
que -de no presentarse será declarada 
rebelde,

Miraflores de da Sierra, & 2b de 
Agosto de 1938. — El Juez Instructor* 
Alberto A, Luengo.

J.


